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1. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

1.1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
Serán de aplicación a las Obras del presente Proyecto, en todo aquello que no contradiga o  modifique el 

alcance de lo dispuesto explícitamente en el presente Pliego, las Disposiciones de carácter general vigente para este 
tipo de obras y en particular las que se relacionan a continuación. 

 
A/ CON CARACTER GENERAL: 

 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO 
 LEY DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, Ley 31/1995 de 8 de Noviembre  (B.O.E nº 269 10-11-1995).  
 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el R.D  39/1997 y el RD 1627/1997, por el que se 

establecen las disposiciones minimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 LEY 6/2001 dl 8 de mayo  de modificación del R.D 1302/1986 de evaluación de impacto ambiental 
 LEY 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León 
 CTE,  Código Técnico de la Edificación  
 R.D 105/2008 del 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y 

demolición 
 

B/ CON CARACTER PARTICULAR: 
 
 PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS PARTICULARES  que se establezca para la contratación 

de estas obras.  
 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCION DE CONGLOMERANTES HIDRAULICOS, RC-08. 
 INSTRUCCION DE HORMIGON ESTRUCTURAL (EHE-08), aprobada por Real Decreto  2661/1998 de 11 de Diciembre 

(En siguientes referencias  EHE-08). 
 INSTRUCCION H.A. 61 PARA ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO e INSTRUCCION E.M. 62 PARA  ESTRUCTURAS 

METALICAS  del Instituto  Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, en aquellos puntos no especificados 
en el presente Pliego  o en las Instrucciones Oficiales. 

 REGLAMENTO ELECTRONICO DE BAJA TENSION, aprobado por RD 842/2002 del 2 de Agosto. 
 Normas UNE y Recomendaciones UNESA que sean de aplicación. 
 Normas particulares de IBERDROLA. 
 Orden de 28 de Julio de 1.974 por la que se aprueba el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS  GENERALES para 

"TUBERIAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA". 
 GUIA TECNICA sobre tuberías para el transporte de agua a presión del CEDEX 
 R.D 997/2002 del 27 de septiembre por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente. 
 R.D 140/2003 del 7 de febrero por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua para el 

consumo humano 
 ORDEN SCO/1591/2005  del 30 de mayo sobre el Sistema de Información Nacional del agua de consumo 
 ORDEN SCO/3719/2005  del 21 de noviembre sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada 

para el consumo humano 
 

C/ NOTA COMPLEMENTARIA:    
 
 Las leyes, Reglamento y Pliego citados en los cuatro primeros puntos de este Artículo, regirán en tanto no estén en 

contradicción con las Normas del Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares que se  dicte para la 
adjudicación  de estas obras. 

 LAS RECOMENDACIONES PARA LA FABRICACION, TRANSPORTE Y MONTAJE DE TUBOS DE HORMIGON EN MASA, 
publicadas en 1.973 por  el Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento (THM-73). 

 PLIEGO DE PRESCRIPCONES TECNICAS GENERALES PARA OBRA DE CARRETERAS Y PUENTES,   aprobado por  Orden 
Ministerial de 6 de Febrero de 1.976. (En siguientes referencias PG-3). 

 El  Contratista deberá conocerlo y el Ingeniero Director  de las Obras podrá remitirse a él durante la ejecución de 
las mismas. Así mismo será de obligado cumplimiento toda Legislación  que sustituya, modifique o complemente las 
disposiciones citadas y la nueva Legislación aplicable que se promulgue, siempre que esté  vigente con 
anterioridad a la fecha del contrato.   
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2. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
  

INDICE 
 
CAPITULO I. MATERIALES, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES 
 
 Art. 1.1. Condiciones que han de satisfacer los materiales 
 Art. 1.2. Hormigones 

Art. 1.3. Conglomerantes 
-Cementos 

Art. 1.4. Ligantes bituminosos 
-Betunes asfálticos 
-Emulsiones bituminosas 

Art. 1.5. Tuberías a presión 
 Art. 1.6. Llaves, ventosas, desagues y bocas de riego 

Art. 1.7. Armaduras 
Art. 1.8. Materiales varios 
   -Agua a emplear en morteros y hormigones  

 Art.    1.9. Reconocimiento de muestra de materiales 
 Art.    1.10. Medios auxiliares 
 
CAPITULO    II.  EJECUCION Y CONTROL DE LAS OBRAS 
 
 Art. 2.1. Acopios de materiales 
 Art.   2.2. Replanteos 
 Art.   2.3. Rellenos localizados 
 Art.   2.4. Excavaciones 
 Art. 2.5. Pavimentos de hormigón 

Art. 2.6. Riegos 
   -Riego de imprimación 
   -Riego de adherencia 
Art. 2.7. Mezclas Bituminosas en Caliente 
Art. 2.8. Tuberías de abastecimiento 
Art. 2.9. Arquetas y Pozos de registro 
Art. 2.10. Válvulas 
Art. 2.11. Piezas especiales y accesorios 
Art. 2.12. Marcas viales 
Art.   213. Señalización y precauciones 

 Art.   2.14. Limpieza final de las obras 
 Art.   2.15. Materiales y obras defectuosas 
 Art.   2.16. Daños a propiedades colindantes 
 
CAPITULO    III.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Art.     3.1. Personal en obra 
 Art.     3.2. Plazo de ejecución 
 Art.    3.3. Recepción de la obra 
 Art.     3.4. Plazo de garantía 
 Art.     3.5. Facultades del  Director 
 
CAPITULO    IV. DESCRIPCIÓN  DE LAS OBRAS 
 
 Art.     4.1. Descripción de las obras 
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CAPITULO I. MATERIALES, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES 
    
Artículo 1.1. Condiciones que han de satisfacer los materiales 
 Todos los materiales que se empleen en las obras han de reunir las condiciones exigidas en los artículos de 
este Pliego que hagan referencia a los mismos y a todos aquellos Pliegos vigentes en el Ministerio de Fomento. 
 Cuando el material llegue a obra con el certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de 
dichas condiciones, normas y disposiciones, su recepción, se realizará comprobando, únicamente sus características 
aparentes. 
 El Director podrá desechar todos aquellos materiales que a su juicio no reúnan cualquiera de las condiciones 
exigidas en los mismos. 
 
 
Artículo 1.2. Hormigones 
1. Composición. 
 La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la construcción de estructuras o 
elementos estructurales deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurarse de que es capaz de proporcionar 
hormigones cuyas características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del proyecto. Estos 
estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de la obra real (diámetros, 
características superficiales y distribución de armaduras, modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc.).Los 
componentes del hormigón deberán cumplir las prescripciones incluidas en los Artículos 24.º, 27.º, 28.º y 29.º de la EHE-
08.  
 
2. Condiciones de calidad. 
 Las condiciones o características de calidad exigidas al hormigón serán las especificadas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 
 Tales condiciones deberán ser satisfechas por todas las unidades de producto componentes del total, 
entendiéndose por unidad de producto la cantidad de hormigón fabricada de una sola vez. Normalmente se 
asociará el concepto de unidad de producto a la amasada, si bien, en algún caso y a efectos de control, se podrá 
tomar en su lugar la cantidad de hormigón fabricado en un intervalo de tiempo determinado y en las mismas 
condiciones esenciales. En esta Instrucción se emplea la palabra "amasada" como equivalente a unidad de producto. 
 
3. Características mecánicas.  
 Las características mecánicas de los hormigones empleados en las estructuras, deberán cumplir las 
condiciones impuestas en el Articulo 39.º de la EHE-08 
 La resistencia del hormigón a compresión se refiere a la resistencia de la unidad de producto o amasada y se 
obtiene a partir de los resultados de ensayo de rotura a compresión, en número igual o superior a dos, realizados sobre 
probetas cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura, de 28 días de edad, fabricadas a partir de la amasada, 
conservadas con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 83301:91, refrendadas según la UNE 83303:84 y rotas 
por compresión, según el método de ensayo indicado en la UNE 83304:82. 
 
4. Coeficientes de conversión. 
 Si se dispusiera solamente de resultados de ensayos efectuados sobre probetas diferentes de las cilíndricas de 
15 x 30 cm o realizados a edades distintas de veintiocho días, sería necesario utilizar coeficientes de conversión para 
obtener los valores correspondientes a las condiciones tipo. Dichos coeficientes varían de unos hormigones a otros, lo 
que impide establecerlos con carácter general. 
 Por dicha razón, cualquier valor deducido mediante el empleo de coeficientes de conversión no tendrá 
mayor validez que la puramente informativa. 
 
5. Valor mínimo de la resistencia. 
 La resistencia de proyecto fck no será inferior a 20 N/mm2 en hormigones en masa, ni a 25 N/mm2 en 
hormigones armados o pretensados a excepción de hormigónes de regularización o limpieza. 
 
6. Docilidad del hormigón. 
 La docilidad del hormigón será la necesaria para que, con los métodos previstos de puesta en obra y 
compactación, el hormigón rodee las armaduras sin solución de continuidad y rellene completamente los encofrados 
sin que se produzcan coqueras. La docilidad del hormigón se valorará determinando su consistencia; lo que se llevará 
a cabo por el procedimiento descrito en el método de ensayo UNE 83313:90.  
 Las distintas consistencias y los valores límite de los asientos correspondientes en cono de Abrams, serán los 
siguientes: 

Tipo de 
consistencia 

Asiento en 
cm 

Seca 0-2 

Plástica 3 - 5 
Blanda 6 - 9 
Fluida 10-15 

  
 El límite superior de asiento establecido para la consistencia fluida (15 cm) podrá sobrepasarse si en la 
fabricación del hormigón se emplean aditivos superfluidificantes. 
 La consistencia del hormigón utilizado será del tipo Plástica.  
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Artículo 1.3. Conglomerantes 
 
-Cementos 
 

Los cementos cumplirán lo especificado en el artículo 202 del PG-3, según la redacción del mismo incluida en 
la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho 
artículo en la edición del PG-3/75. 
 
1. Definición 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos que, finamente molidos y convenientemente 
amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a causa de las reacciones de hidrólisis e hidratación de 
sus constituyentes, dando lugar a productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo 
agua. 
 
2. Condiciones generales 

Será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)" o 
normativa que la sustituya. 

 
Los tipos de cemento a utilizar en las obras definidas en el presente Proyecto serán: 
 

 El cemento a utilizar en las capas de firme definidas, como filler de aportación de las mezclas bituminosas en 
caliente será del tipo CEM II/B-V 32,5 R 

 El cemento a utilizar en las obras de fábrica será del tipo CEM II/B-V 32,5 R 
 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y, en particular en lo referente a los procedimientos 
especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en su artículo 9.  
 
3. Transporte y almacenamiento 

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el 
trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y provistos de 
sistemas de filtros. 

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se realizara por medios neumáticos o 
mecánicos, su temperatura no excederá de setenta grados Celsius (70ºC), y si se realizara a mano, no excederá del 
mayor de los dos límites siguientes:  

* Cuarenta grados Celsius (40ºC)  
* Temperatura ambiente más cinco grados Celsius (5ºC).  
Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, deberá comprobarse, con 

anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a experimentar dicho fenómeno, realizándose 
esta determinación según la UNE 80 114. 
Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, para el suministro, transporte y 
almacenamiento de cemento se podrán emplear sacos de acuerdo con lo indicado al respecto en la vigente 
"Instrucción para la recepción de cementos (RC-03)" o normativa que la sustituya. 

Se tomarán las medidas  necesarias para el cumplimiento de la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad laboral, almacenamiento y de transporte. 

El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, las condiciones de almacenamiento, 
así como los sistemas de transporte y trasiego en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de 
su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del saco, silo o cisterna correspondiente hasta la 
comprobación de las características que estime convenientes de las exigidas en este articulo, o en la vigente 
"Instrucción para la recepción de cementos (RC-03)" o normativa que la sustituya. 
 
4. Suministro e identificación 
 

4.1. Suministro 
Para el suministro del cemento será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8 de la vigente "Instrucción para 

la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 
 

4.2. Identificación 
Cada remesa de cemento que llegue a obra irá acompañada de un albarán con documentación anexa 

conteniendo los datos que se indican en el Artículo 9 de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-
08)" o normativa que la sustituya. Adicionalmente, contendrá también la siguiente información:  

* Resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca, según la UNE 80 403.  
* Fecha de expedición del cemento desde la fábrica. En el caso de proceder el cemento de un centro de 

distribución se deberá añadir también la fecha de expedición desde dicho centro de distribución.  
 
5. Control de calidad 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias 
de este artículo y/o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del 
producto, según lo indicado en el apartado 202.7 del presente artículo, los criterios descritos a continuación para 
realizar el control de recepción no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Director de las Obras. Se comprobará la temperatura del cemento a su llegada a obra. 
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5.1. Control de recepción 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 202.5.3 

del presente artículo, en bloque, a la cantidad de cemento del mismo tipo y procedencia recibida semanalmente, en 
suministros continuos o cuasicontinuos, o cada uno de los suministros, en suministros discontinuos. En cualquier caso, el 
Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras, siguiendo el procedimiento indicado en la vigente "Instrucción 
para la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya; una para realizar los ensayos de recepción y 
otra para ensayos de contraste que se conservará al menos durante cien (100) días, en un lugar cerrado, donde las 
muestras queden protegidas de la humedad, el exceso de temperatura o la contaminación producida por otros 
materiales. Cuando el suministrador de cemento lo solicite, se tomará una tercera muestra para éste. 
La recepción del cemento se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 11 de la vigente 
"Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 
 

5.2. Control adicional 
Una (1) vez cada tres (3) meses y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo, 

clase resistente de cemento, y cuando lo especifique el Director de las Obras, se realizarán obligatoriamente los 
mismos ensayos indicados anteriormente como de recepción. 

Si el cemento hubiera estado almacenado, en condiciones atmosféricas normales durante un plazo superior 
a un (1) mes, dentro de los diez (10) días anteriores a su empleo se realizarán, como mínimo, los ensayos de fraguado y 
resistencia a compresión a tres (3) y siete (7) días sobre una muestra representativa de cada lote de cemento 
almacenado, sin excluir los terrones que hubieran podido formarse. El Director de las Obras definirá los lotes de control 
del cemento almacenado. En todo caso, salvo si el nuevo período de fraguado resultase incompatible con las 
condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad de cada lote de cemento para su 
utilización en obra vendrá dada por los resultados de los ensayos exigidos a la unidad de obra de la que forme parte. 

En ambientes muy húmedos, o en condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales, el Director 
de las Obras podrá variar el plazo de un (1) mes anteriormente indicado para la comprobación de las condiciones de 
almacenamiento del cemento. 
 

5.3. Criterios de aceptación o rechazo 
El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no cumpla alguna de 

las especificaciones establecidas en el presente artículo. 
 
6. Medición y abono 

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado para la unidad de obra de la que 
forme parte. 

En acopios, el cemento se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
 
Artículo 1.4. Ligantes bituminosos 
 
-Betunes asfálticos 
 
1. Introducción.  

En todo lo no especificado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación las 
especificaciones de las emulsiones bituminosas cumplirán la nueva normativa del Ministerio de Fomento al respecto, 
adoptando en concreto lo especificado en la normativa UNE-EN 13808 (Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas). 

 
2. Condiciones Generales. 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de 
modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 

De acuerdo con su denominación, las características de los betunes asfálticos deberán cumplir las 
especificaciones de la tabla siguiente. 

 
ESPECIFICACIONES DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS 

Características Unidad Norma 
NLT 

B 13/22 B 40/50 B 60/70 B 80/100 B 150/200 B 200/300 
Mín Máx Mín Máx Mín Máx Mín Máx Mín Máx Mín Máx 

Betún original 
Penetración 25ºC; 100g; 5s 0,1 mm 124 13 22 40 50 60 70 80 100 150 200 200 300 
Índice de penetración   181 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 
Punto de 
reblandecimiento 
Anillo y Bola 

ºC 125 60 72 52 61 48 57 45 53 38 45 34 41 

Punto de fragilidad Frass ºC 182   +1   -5   -8   -10   -15   -20 

Ductilidad 
5cm/min 

a 15ºC 
cm  

126 
                    100   

a 25ºC 10   70   90   100   100       
Solubilidad en tolueno % 130 99,5   99,5   99,5   99,5   99,5   99,5   
Contenido en agua (en 
vol) % 123   0,2   0,2   0,2   0,2   0,2   0,2 

Punto de inflamación ºC 127 235   235   235   235   220   175   
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(*) Densidad relativa 
25ºC/25ºC*   122 1,0   1,0   1,0   1,0   1,0   0,99   

Residuo después de película fina 
Variación de masa % 185   0,5   0,8   0,8   1,0   1,4   1,5 
Penetración 25ºC; 100g; 5s % p.o. 124 60   55   50   45   40   35   
Variación punto de 
reblandecimiento A y B* ºC 125   7   8   9   10   11   12 

Ductilidad 
5cm/min 

a 15ºC 
cm 126 

                    100   
a 25ºC 5   40   50   75   100       

(*) Valores orientativos 
 
3. Transporte y Almacenamiento. 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos 
bien visibles. Las cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier 
anomalía, la temperatura de éste baje excesivamente para impedir su trasiego. Asimismo, dispondrán de un elemento 
adecuado para la toma de muestras. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán 
estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida 
y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y 
dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del 
producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 ºC). Asimismo, dispondrán 
de una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas 
para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de 
su contenido a los mismos. Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a las 
centrífugas. 

Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasiego del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al 
tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y 
dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 

El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería 
directa. 

 
4. Medición y Abono. 

La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado para la unidad de obra de la que 
forme parte. 

En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
 
 
-Emulsiones bituminosas. 
 
1. Introducción. 

En todo lo no especificado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación las 
especificaciones de las emulsiones bituminosas cumplirán la nueva normativa del Ministerio de Fomento al respecto, 
adoptando en concreto lo especificado en la normativa UNE-EN 13808 (Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas). 
 
2. Condiciones generales. 

Las emulsiones bituminosas deberán presentar un aspecto homogéneo y una adecuada dispersión del betún 
en la fase acuosa. 

De acuerdo con su denominación, las características de las emulsiones bituminosas deberán cumplir las 
especificaciones de las siguientes tablas. 

 
 

ESPECIFICACIONES DE EMULSIONES BITUMINOSAS ANIÓNICAS 

Caracteristicas Unidad Norma 
NLT 

EAR -1 EAR-2 EAM EAL-1 EAL-2 EAI(1) 

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. 
EMULSION ORIGINAL 
Viscosidad Saybolt Furol a 25ºC s 138   50 50   40     100   50   50 
Carga de las partículas   194 negativa negativa negativa negativa negativa negativa 

Contenido_de_agua 
(en volumen) % 137   40   35   40   45   40   50 

Betún asfáltico residual % 139 60   65   57   55   60   40   
Fluídificante por destilación 
(en_volumen) % 139   0   0   10   8   1 5 15 

Sedimentación a los 7 dias % 140   5   5   5   5   5   10 

Tamizado % 142   0,10   0,10   0,10   0,10   0,10   0,10 
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Estabilidad: ensayo de 
demulsibilidad 
(35 cm3 Cl2Ca 0,0,2N) 

% 141 60   60                   

Estabilidad: ensayo de mezcla 
con cemento % 144/85                   2     

RESIDUO POR DESTILACION (NLT-139) 

Penetración (25ºC,100g,5s) 0,1 
mm 124 130 

*60 
200 
*100 

130 
*60 

200 
*100 130 250 130 

*60 
200 
*100 

130 
*60 
**220 

200 
*100 
**330 

200 300 

Ductilidad (25ºC,5cm/min) cm 126 40   40   40   40   40   40   
Solubilidad en tolueno % 130 97,5   97,5   97,5   97,5   97,5   97,5   

(*) Estas emulsiones con residuos de destilación más duros se designan con el tipo correspondiente seguido de 
la letra "d" . 
(**) Estas emulsiones para su empleo en reciclado de materiales bituminosos y/o granulares se denominaran 
con el tipo correspondiente, seguido de la letra "b". 
(1) Emulsión bituminosa especifica para riegos de imprimación. 

(2)  
ESPECIFICACIONES DE EMULSIONES BITUMINOSAS CATIÓNICAS 

Características Unidad Norma 
NLT 

ECR-1 ECR-2 ECR-3 ECM ECL-1 ECL-2 ECI (1) 
Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. 

EMULSION ORIGINAL 

Vicasidad 
Saybolt 

furol a 
25ºC 

s 138 
  50               100   50   50 

furol a 
50ºC     20   40   20               

Carga de las partículas   194 positiva positiva positiva positiva positiva positiva positiva 
Contenido de agua 
(en_volumen) % 137   43   37   32   35   45   40   50 

Betún asfáltico residual % 139 57   63   67   59   55   60   40   

Fluídificante_por_destilación 
(en_volumen) % 139   5   5   2   12   8   1 5 15 

Sedimentación (a 7 dias) % 140   5   5   5   5   5   10   10 
Tamizado % 142   0,10   0,10   0,10   0,10   0,10   0,10   0,10 
Estabilidad: Ensayo de 
Mezcla con cemento % 144                       2     

RESIDUO POR DESTILACION (NLT-139) 

Penetración (25ºC,100g,5s) 0,1 
mm 124 130 

*60 
200 
*100 

130 
*60 

200 
*100 

130 
*60 

200 
*100 130 250 130 

*60 
200 
*100 

130 
*60 
**220 

200 
*100 
**330 

200 300 

Ductilidad (25ºC,5cm/min) cm 126 40   40   40   40   40   40   40   
Solubilidad en tolueno % 130 97,5   97,5   97,5   97,5   97,5   97,5   97,5   

(*) Estas emulsiones con residuos de destilación más duros se designan con el tipo correspondiente seguido de 
la letra "d" . 
(**) Estas emulsiones para su empleo en reciclado de materiales bituminosos y/o granulares se denominaran 
con el tipo correspondiente, seguido de la letra "b". 
 Emulsión bituminosa especifica para riegos de imprimación. 

 
 

ESPECIFICACIONES DE EMULSIONES BITUMINOSAS TERMOADHERENTES 

Características Unidad Norma 
NLT Mín. Máx. 

EMULSION ORIGINAL 
Vicasidad Saybolt furol a 50ºC s 138   50 
Carga de las partículas   194 positiva 

Contenido de agua 
(en_volumen) % 137   38 

Betún asfáltico residual % 139 62   
Fluídificante_por_destilación 
(en_volumen) % 139   5 

Sedimentación (a 7 dias) % 140   3 
Tamizado % 142   0,10 

RESIDUO POR DESTILACION (NLT-139) 
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Penetración (25ºC,100g,5s) 0,1 mm 124 35 70 

Ductilidad (25ºC,5cm/min) cm 126 10   
3. Transporte y Almacenamiento. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte y 
trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser 
de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del bidón, tanque o cisterna correspondiente. 
 

3.1 En bidones 
Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una virola de una 

sola pieza; no presentarán desperfectos ni fugas y su sistema de cierre será hermético. 
Se evitará la utilización, para emulsiones bituminosas aniónicas, de bidones que hubiesen contenido 

emulsiones bituminosas catiónicas y viceversa, para lo cual los bidones deberán ir debidamente marcados por el 
fabricante. 

Los bidones con emulsión bituminosa se almacenarán en instalaciones donde queden adecuadamente 
protegidos de la humedad, calor excesivo, de la acción de las heladas, y de la zona de influencia de motores, 
máquinas, fuegos o llamas. 
 

3.2 En cisternas 
Las emulsiones bituminosas se podrán transportar en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni sistema de 

calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros líquidos, siempre que antes de su 
carga estén completamente limpias. Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 

La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente 
aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que 
contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Asimismo, 
dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas 
para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego 
rápido de su contenido a los mismos. Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo a 
las centrífugas. 

Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasvase de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de 
transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar dispuestas de modo que se 
puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 

El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento se realizará siempre por tubería 
directa. 

 
4. Medición y Abono. 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado para la unidad de obra de la 
que forme parte. 

En acopios, la emulsión bituminosa se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
 
 

Artículo 1.5. Tuberías a presión 
 
 Todos los tubos cumplirán las prescripciones que se señalan en el Pliego de Prescripciones Técnicas para 
Tuberías de Abastecimiento de Agua  del Ministerio de Fomento y serán de  PEAD según lo definido en los planos y 
demás documentos del proyecto. 
 
Artículo 1.6. Llaves, ventosas, desagües y bocas de riego 
 
 Estas piezas se probarán al doble de la presión de trabajo normal. Los tipos a emplear se someterán a la 
aprobación de la Dirección. 
 En las llaves de compuerta el ajuste se hará sobre anillos de bronce, debiendo ser el cierre completamente 
estanco. 
 
Artículo 1.7. Armaduras 

 
 Las armaduras serán del tipo B-500S que se indican en los planos del proyecto. 
 Las barras no presentarán  defectos superficiales y cumplirán  todo lo  estipulado en las la Instrucción EHE-08. 
 En particular las  mallas electrosoldadas  suplicarán  lo estipulado en la Instrucción EHE-08. 
 Para el doblado y colocación de las armaduras se  seguirán las limitaciones de los artículos correspondientes  
de la Instrucción EHE-08. 
 El anclaje y empalme de las armaduras se harán según prescribe la Instrucción EHE-08. 
  Las barras se limpiarán  de toda suciedad y sobre todo de aceite, pintura, etc., por medio de cepillo 
de alambre. 
 
Artículo 1.8. Materiales Varios 
 
-Agua a emplear en Morteros y Hormigones. 

 
El agua a emplear en morteros y hormigones cumplirá lo especificado en el artículo 280 del PG-3, según la 

redacción del mismo incluida en la Orden FOM 475/2002 de 13 de febrero, que a todos los efectos sustituye a la 
correspondiente para dicho artículo en la edición del PG-3/75. Además cumplirá los requisitos establecidos en el 
artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
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1. Definición. 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, tanto a la natural 
como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan en el apartado 280.3 del presente 
artículo.  

Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 
(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación de 
la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

 
2. Equipos. 

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla adecuada de todos 
los componentes con el agua.  
 
3. Criterios de aceptación y rechazo. 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hormigones, 
todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables.  

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas deberán ser 
analizadas. En ese caso, se rechazarán las aguas que no cumplan alguno de los requisitos indicados en el artículo 27 
de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)" o normativa que la sustituya, salvo justificación especial de 
que su empleo no altera de forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones con ellas 
fabricados.  
 
4. Recepción. 
El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente "Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los criterios de aceptación y, 
si procede, la justificación especial de inalterabilidad mencionada en el apartado 280.3 de este artículo.  
 
5. Medición y abono. 

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado en el presente Pliego para la unidad 
de obra de que forme parte.  

 
Artículo 1.9. Reconocimiento de muestras de materiales 
 El Contratista deberá presentar a la Dirección Facultativa para su aprobación muestras de toda clase de 
materiales que sean necesarios para la realización de la obra. Sin esta aprobación previa no podrá procederse a su 
colocación. 
 La aprobación de colocación de cualquier material no constituye, sin embargo, su aprobación definitiva 
puesto que la Dirección Facultativa tendrá en todo momento la facultad de hacer retirar de la obra ejecutada 
cualquier material que a su juicio presente defectos no percibidos con anterioridad, corriendo a cuenta del Contratista 
todos los gastos derivados por esa eventualidad. 
 
 
Artículo 1.10.  Medios auxiliares 
 El Contratista deberá aportar por su cuenta la totalidad de los medios auxiliares necesarios para la perfecta 
realización de las obras. Dichos medios (maquinaria, andamios, apeos, herramientas, etc.) deberán ser de superior 
calidad y antes de su utilización podrán ser sometidos a pruebas por la Dirección Facultativa a cuenta del Contratista 
y pudiendo ser rechazados los que a juicio de la Dirección no reúnan las características y seguridad necesarias. 
 
 
CAPITULO  II. EJECUCION Y CONTROL DE LAS OBRAS 
 
Artículo 2.1. Acopios de materiales 
 El conjunto de materiales acopiados a la obra por el Contratista así como la maquinaria e instalaciones 
necesarias a esta, se situarán de modo que no entorpezcan el uso normal de las calles ni la evacuación de las aguas. 
      
Artículo 2.2. Replanteos 
 Se procederá al replanteo sobre el terreno por la Dirección Técnica de la obra con arreglo a los planos del 
Proyecto debiendo proporcionar la Contrata el personal y los medios necesarios. 
    
Artículo 2.3. Rellenos localizados 
 
1. Definición 
Serán objeto de abono los rellenos de zanjas y pozos de cimentaciones de estructuras y bermas. 
 
2. Extensión y compactación 
 En principio, el espesor de tontadas medidas después de la compactación no será superior a veinte 
centímetros (20 cm). no obstante, el ingeniero director de las obras podrá modificar este espesor a la vista de los 
medios disponibles y del resultado de los ensayos que se efectúen. 
 
3.  Medición y abono 
 Se hará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados,  si lo han sido según los planos y especificaciones del 
proyecto y órdenes escritas del director. el precio incluye, en todos los casos, el material y las operaciones necesarias 
para su correcta ejecución. 
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Artículo 2.4. Excavaciones 
 Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las 
operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno a vertedero o lugar de empleo. 
 Una vez efectuado el replanteo de zanjas y pozos, el Director autorizará la iniciación de las obras de 
excavación, que continuará hasta donde los planos de obra especifiquen o bien determine el Director de la obra, 
pudiendo este modificar en cualquier momento la profundidad de excavación. No se permitirá acumular la tierra 
extraída junto a los  bordes de la excavación. 
 Si el terreno fuese de mala calidad o tuviera socavones, por lo que fueran de temer derrumbamientos, se 
harán los  apeos o acodalamientos que disponga el Ingeniero de modo que se eviten corrimientos y se asegure la 
completa seguridad de los operarios. 
 Si se presentaran aguas que hubiese que agotar, se comunicará al Ingeniero para que tome las medidas 
oportunas al respecto. Se tomarán todas las precauciones que fuera menester a fin de que no peligren los operarios, 
siendo responsable el  Contratista de cualquier accidente que por incumplimiento de las Instrucciones o por cualquier 
otra pudiera ocurrir. 
 Estos trabajos de apeos, agotamientos, etc., si su importancia lo demandara, y si el Ingeniero lo juzgara 
oportuno, podrán ser objeto de  Presupuesto adicional. 
 
 
Artículo 2.5. Pavimentos de hormigón 
1. Definición. 
 Se define como pavimento de hormigón vibrado el constituido por un conjunto de losas de hormigón en 
masa separadas por juntas transversales, o por una losa continua de hormigón armado, en ambos casos 
eventualmente dotados de juntas longitudinales, y que se ponen en obra con una consistencia tal del hormigón, que 
requiere el empleo de vibradores internos para su compactación y su extensión y acabado superficial con maquinaria 
específica para esta unidad de obra.  
 
2. Materiales. 
 Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 
(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales 
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.  
 Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además a lo dispuesto en la legislación vigente 
en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción.  
Cemento. 
 El tipo de cemento a emplear será del tipo II/B-V 32.R o similar. No se emplearán cementos de aluminato de 
calcio, ni mezclas de cemento con adiciones que no hayan sido realizadas en centrales de fabricación de cemento.  
 
Árido.  
 El árido cumplirá las prescripciones del artículo 610 del PG-3 y las prescripciones adicionales contenidas en 
este artículo. Para las arenas que no cumplan con la especificación del equivalente de arena, se exigirá que su valor 
de azul de metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a 6 para obras sometidas a clases generales de 
exposición I, IIa o IIb, (definidas en la EHE-08) o bien inferior a 3 para el resto de los casos. (redacción dada en la O.C. 
10bis/02). 
 
Productos filmógenos de curado. 

Los productos filmógenos de curado deberán cumplir las prescripciones del artículo 285 del PG-3.  
 
Materiales para juntas. 

Los materiales de relleno en juntas de dilatación deberán cumplir las exigencias de la UNE- 41107. Su espesor 
estará comprendido entre quince y dieciocho milímetros (15 y 18 mm).  
 
3. Tipo y composición del hormigón. 

 El tipo de hormigón a emplear en pazvimentación será HA-25. 
 El tipo de hormigón a utilizar en las zanjas de abastecimiento será HM-20. 

 
4. Equipo necesario para la ejecución de las obras. 
Central de fabricación.  
 La capacidad mínima de acopio de cemento corresponderá al consumo de una jornada y media (1,5) a 
rendimiento normal, salvo que la distancia al punto de aprovisionamiento fuera inferior a cien kilómetros (100 km), en 
cuyo caso el límite se podrá rebajar a una (1) jornada, previa autorización del Director de las Obras.  

El hormigón se fabricará por medio de centrales de mezcla discontinua. 
 
Elementos de transporte. 
 El transporte del hormigón fresco, desde la central de fabricación hasta el equipo de extendido, se realizará 
con camiones sin elementos de agitación, de forma que se impida toda segregación, exudación, evaporación de 
agua o intrusión de cuerpos extraños en aquél. Su caja deberá ser lisa y estanca, y estar perfectamente limpia, para lo 
cual se deberá disponer de un equipo adecuado. Estos camiones deberán siempre estar provistos de una lona o 
cobertor para proteger el hormigón fresco durante su transporte.  
 
Equipos de puesta en obra del hormigón.  
 Si los equipos manuales de extendido del hormigón y para enrasar el hormigón se utilizará una regla vibrante 
ligera.  
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 En aquellos lugares que, por su forma o ubicación, no permitieran el empleo de máquinas, la superficie del 
hormigón se alisará y nivelará con fratases de longitud no inferior a cuatro metros (4 m) y anchura de diez centímetros 
(10 cm), rigidizados con costillas y dotados de un mango suficientemente largo para ser manejados desde fuera del 
pavimento.  
 
Sierras. 
 Las sierras para juntas longitudinales deberán estar dotadas de una guía de referencia para asegurar que la 
distancia a los bordes del pavimento se mantiene constante.  
 
5. Ejecución de las obras. 
Preparación de la superficie de asiento. 
 Se comprobarán la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse el 
hormigón. El  Director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial 
aceptable en la superficie sobre la que vaya a extenderse el hormigón y, en su caso, reparar las zonas dañadas.  
 Antes de la puesta en obra del hormigón, si la superficie de apoyo fuera de hormigón magro, se colocará 
una lámina de material plástico como separación entre ambas capas. 
 Las láminas de plástico se colocarán con solapes no inferiores a quince centímetros (15 cm). El solape tendrá 
en cuenta la pendiente longitudinal y transversal, para asegurar la impermeabilidad.  
 Se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo al personal y equipos que sean absolutamente 
necesarios para la ejecución del pavimento. En este caso, se tomarán todas las precauciones que exigiera el Director 
de las Obras, y será precisa su autorización.  
 
Puesta en obra del hormigón. 
 La puesta en obra del hormigón se realizará con pavimentadoras  o manualmente. La descarga y la 
extensión previa del hormigón en toda la anchura de pavimentación se realizarán de forma que no se perturbe la 
posición de elementos que estuvieran ya presentados, y de modo suficientemente uniforme para no desequilibrar el 
avance. 
 Se cuidará que delante de la maestra enrasadora se mantenga en todo momento, y a todo lo ancho de la 
pavimentación, un exceso de hormigón fresco en forma de cordón de unos diez centímetros (10 cm) como máximo 
de altura; delante de los fratases de acabado se mantendrá un cordón continuo de mortero fresco, de la menor altura 
posible.  
 Se dispondrán pasarelas móviles con objeto de facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón 
fresco, y los tajos de hormigonado deberán tener todos sus accesos bien señalizados y acondicionados para proteger 
el pavimento construido. 
 Donde la extensión y compactación del hormigón sea por medios manuales, se mantendrá siempre un 
exceso de hormigón delante de la regla vibrante, y se continuará compactando hasta que se haya conseguido la 
forma prevista y el mortero refluya ligeramente a la superficie.  
 
Ejecución de juntas en fresco. 
 En la junta longitudinal de hormigonado entre una franja y otra ya construida, antes de hormigonar aquélla se 
aplicará al canto de ésta un producto que evite la adherencia del hormigón nuevo al antiguo. Se prestará la mayor 
atención y cuidado a que el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede 
perfectamente compactado. Si se observan desperfectos en el borde construido, se corregirán antes de aplicar el 
producto antiadherente.  
 
Terminación. 
 Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar 
su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se empleará hormigón aún no 
extendido. En todo caso, se eliminará la lechada de la superficie del hormigón fresco.  
 Una vez acabado el pavimento y antes de que comience a fraguar el hormigón, se dará a su superficie una 
textura homogénea o  a criterio del Director de las Obras. Dicha textura podrá consistir en un estriado o ranurado.  
 
Protección y curado del hormigón fresco.  
 Durante el primer período de endurecimiento, se protegerá el hormigón fresco contra el lavado por lluvia, 
contra la desecación rápida, especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire, fuerte insolación o 
viento y contra enfriamientos bruscos o congelación.  
 Durante un período que, salvo autorización expresa del Director de las Obras, no será inferior a tres (3) días a 
partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre él, excepto la imprescindible 
para aserrar juntas y comprobar la regularidad superficial.  
 
Ejecución de juntas serradas. 
 En juntas transversales, el hormigón endurecido se podrá serrar de forma y en instante tales, que el borde de 
la ranura sea limpio y no se hayan producido anteriormente grietas de retracción en su superficie. En todo caso el 
serrado tendrá lugar antes de transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde la puesta en obra.  
 Terminado el período de curado del hormigón y si está previsto el sellado de las juntas, se limpiarán enérgica y 
cuidadosamente el fondo y los labios de la ranura, utilizando para ello un cepillo giratorio de púas metálicas, discos de 
diamante u otro procedimiento que no produzca daños en la junta, y dando una pasada final con aire comprimido. 
Finalizada esta operación, se imprimarán los labios con un producto adecuado, si el tipo de material de sellado lo 
requiere. Posteriormente se colocará el material de sellado previsto  
 
6. Especificaciones de la unidad terminada.  
Resistencia. 
 La resistencia característica a compresión  a veintiocho (28) días será de 20 N/mm2 o 25 N/mm2, según sea 
HM-20 o HA-25 respectivamente. 
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Alineación, rasante, espesor y anchura.  
 Las desviaciones en planta respecto a la alineación teórica, no deberán ser superiores a tres centímetros (3 
cm).  
 La rasante de la superficie acabada no deberá quedar por debajo de la teórica, en más de diez milímetros 
(10 mm), ni rebasar a ésta en ningún punto.  
 La superficie de la capa deberá tener las pendientes adecuadas.  
 El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en la sección-tipo de los Planos.  
 
Textura superficial. 
 La superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme y exenta de segregaciones y la profundidad 
de la textura superficial, determinada por el método del círculo de arena, según la NLT-335, deberá estar comprendida 
entre sesenta centésimas de milímetro (0,60 mm) y noventa centésimas de milímetro (0,9 mm).  
 
Limitaciones de la ejecución.  
 Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pudiera, a juicio del Director de las 
Obras, provocar la deformación del borde de las losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco, 
además de cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el PG-1. 
 
Apertura a la circulación.  
 El tráfico de obra no podrá circular sobre el pavimento hasta que éste no haya alcanzado una resistencia del 
ochenta por ciento (80%) de la exigida a veintiocho (28) días.  
 
Medición y abono. 
 El pavimento de hormigón completamente terminado, incluso la parte proporcional de juntas y encofrados, 
se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados de acuerdo con los precios de los  cuadros de precios.  
 
Artículo 2.6. Riegos 
 
-Riegos de imprimación 
 
1. Introducción 

En todo lo no especificado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación lo 
prescrito en el Artículo 530: Riegos de imprimación de la Orden Fom 891/2004 de 1 de marzo (BOE del 6 de abril). 
 
2. Materiales. 

2.1. Ligante hidrocarbonado 
 

 El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será del tipo ECI, cumpliendo las especificaciones del 
artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este Pliego, siempre que en el tramo de prueba se muestre 
su idoneidad y compatibilidad con el material granular a imprimar. 
 

En caso de que las unidades de obra que utilicen betunes asfálticos se ejecuten a partir del 1 de marzo de 
2008, inclusive, el tipo de emulsión bituminosa a emplear cumplirá la nueva normativa del Ministerio de Fomento al 
respecto, adoptando en concreto lo especificado en la normativa UNE-EN 13808 (Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas). En cualquier caso, la adopción del tipo de emulsión 
bituminosa a emplear tendrá que ser aprobado por el Director de las obras. 

 
2.2. Árido de cobertura 
El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena de 

machaqueo o una mezcla de ambas. 
La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no contener más de un quince por ciento 
(15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 

El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 
extrañas. 
El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 
 
3. Dotación de los materiales. 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se 
imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a quinientos gramos 
por metro cuadrado (500 g/m2) de ligante residual. 

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un exceso de ligante, o 
para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual circulación durante la obra sobre dicha 
capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2). 
En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las pruebas realizadas en obra. 
 
4. Equipo. 

4.1. Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 
El equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz 

de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una 
uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del 
ligante. 

En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para completar la aplicación, se podrá 
emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 
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Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por 
serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante 
deberá ser accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. El equipo también deberá estar 
dotado de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un 
elemento calefactor. 
 

4.2. Equipo para la extensión del árido de cobertura 
Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o 

autopropulsadas. Únicamente se podrá extender el árido manualmente, previa aprobación del Director de las Obras, 
si se tratase de cubrir zonas aisladas en las que hubiera exceso de ligante. 

En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una repartición homogénea del árido. 
 
5. Ejecución. 

5.1. Preparación de la superficie existente 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación, cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se halle reblandecida por un exceso de 
humedad. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, la superficie a imprimar se limpiará de 
polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de 
aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará 
especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la superficie, se regará ligeramente con 
agua, sin saturarla. 
 

5.2. Aplicación del ligante hidrocarbonado 
Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el ligante hidrocarbonado con 

la dotación y a la temperatura aprobadas por el Director de las Obras. Éste podrá dividir la dotación total en dos (2) 
aplicaciones, si así lo requiere la correcta ejecución del riego. 

La extensión del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 
transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde se 
comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego 
en la unión de dos contiguas. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal, que su viscosidad esté comprendida entre veinte y cien 
segundos Saybolt Furol (20 a 100 sSF), según la NLT-138, en el caso de que se emplee un betún fluidificado para riegos 
de imprimación, o entre cinco y veinte segundos Saybolt Furol (5 a 20 sSF), según la NLT-138, en el caso de que se 
emplee una emulsión bituminosa. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos -tales como bordillos, vallas, señales, 
balizas, árboles, etc.- estén expuestos a ello. 

 
5.3. Extensión del árido de cobertura 
La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las Obras, cuando sea 

preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación o donde se observe que, parte de ella, está sin absorber 
veinticuatro horas (24 h) después de extendido el ligante. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera uniforme y con la 
dotación aprobada por el Director de las Obras. En el momento de su extensión, el árido no deberá contener más de 
un dos por ciento (2%) de agua libre, este límite podrá elevarse al cuatro por ciento (4%), si se emplea emulsión 
bituminosa. 

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Si hubiera que extender árido 
sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos 
veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 
 
6. Limitaciones de la ejecucion 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados 
Celsius (10 ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar por el Director 
de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 

La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquel 
superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado no haya perdido su efectividad como elemento de unión. 
Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de imprimación, el cual no será de abono 
si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación, mientras no se haya absorbido todo el 
ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, durante las cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho 
árido. En todo caso, la velocidad de los vehículos no deberá sobrepasar los cuarenta kilómetros por hora (40 km/h). 
 
7. Control de calidad. 

7.1.Criterios de aceptación o rechazo 
La dotación media, tanto del ligante residual como, en su caso, de los áridos, no deberá diferir de la prevista 

en más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados 
que excedan de los límites fijados. 
 
8. Medición y abono. 

El ligante hidrocarbonado empleado en riegos de imprimación se abonará por tn realmente empleadas. El 
abono incluirá el de la preparación de la superficie existente, el transporte del ligante hidrocarbonado al lugar de 
empleo y su aplicación. 

El abono se realizará a los precios que figuran en los Cuadros de Precios. 
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-Riegos de Adherencia. 
 
1. Introducción. 

En todo lo no especificado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación lo 
prescrito en el Artículo 531: Riegos de adherencia de la Orden Fom 891/2004 de 1 de marzo (BOE del 6 de abril). 

 
2. Materiales. 
 

 El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será emulsión bituminosa  ECR-1, cumpliendo las 
especificaciones del artículo 213, "Emulsiones bituminosas" de este Pliego. 
 

En caso de que las unidades de obra que utilicen betunes asfálticos se ejecuten a partir del 1 de marzo de 
2008, inclusive, el tipo de emulsión bituminosa a emplear cumplirá la nueva normativa del Ministerio de Fomento al 
respecto, adoptando en concreto lo especificado en la normativa UNE-EN 13808 (Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas). En cualquier caso, la adopción del tipo de emulsión 
bituminosa a emplear tendrá que ser aprobado por el Director de las obras. 

 
3. Dotación de los materiales. 

La dotación del ligante hidrocarbonado a utilizar será de doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado 
(250 g/m2) de ligante residual. 
 
4. Equipo. 

El equipo para la aplicación del ligante irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la 
dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad 
transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles a los equipos descritos anteriormente, y para completar la aplicación, se podrá 
emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por 
serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante 
deberá ser accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. El equipo también deberá estar 
dotado de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un 
elemento calefactor. 
 
5. Ejecución. 

5.1 Preparación de la superficie existente 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se limpiará de 
polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de 
aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará 
especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante fresado, los excesos de 
ligante hidrocarbonado que hubiesen, y se repararán los desperfectos que pudieran impedir una correcta adherencia. 

Si la superficie tuviera un riego de curado mediante emulsión bituminosa, transcurrido el plazo de curado, se 
eliminará éste por barrido enérgico, seguido de soplo con aire comprimido u otro método aprobado por el Director de 
las Obras. 

5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las Obras. Su 

extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se 
colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 
Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida entre diez y cuarenta 
segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), según la NLT-138. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, vallas, señales, 
balizas, etc., estén expuestos a ello. 
 
6. Limitaciones de la ejecución. 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados 
Celsius (10 ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del 
Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquél 
superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado haya curado o roto, pero sin que haya perdido su efectividad 
como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, 
el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia, hasta que haya terminado la rotura de la 
emulsión. 
 
7. Control de calidad. 
                7.1. Criterios de aceptación o rechazo  

La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). 
No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados. 
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8. Medición y abono. 
La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por tn realmente empleadas. El 

abono incluirá el de la preparación de la superficie, el transporte del ligante hidrocarbonado al lugar de empleo y su 
aplicación. 

El abono se realizará a los precios que figuran en los Cuadros de Precios. 
 
 
Artículo 2.7. Mezclas Bituminosas en Caliente 
 
1. Introducción. 

Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso la combinación de un ligante 
hidrocarbonato, áridos (incluido el polvo mineral) con granulometría continua y, eventualmente, aditivos, de manera 
que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de 
fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su 
puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la de ambiente. 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como mezcla bituminosa en caliente de alto módulo para 
su empleo en capa intermedia o de base de las categorías de tráfico pesado T00 a T2, en espesor entres seis y trece 
centímetros (6 a 13 cm), aquella que, además de todo lo anterior, cumple que el valor de su módulo dinámico a 
veinte grados Celsius (20 ºC), según el Anexo C de la UNE-EN 12697-26, es superior a once mil megapascales (11 000 
MPa), realizándose el ensayo sobre probetas preparadas según el Anexo C de la UNE-EN 12697-30 con setenta y cinco 
(75) golpes por cara. Para su fabricación no podrán utilizarse materiales procedentes de fresado de mezclas 
bituminosas en caliente en proporción superior al diez por ciento (10%) de la masa total de la mezcla. 

Las mezclas bituminosas en caliente de alto móduulo deberán además cumplir, excepto en el caso que se 
mencionen expresamente otras, las especificaciones que s establecen en este artículo para las mezclas semidensas 
definidas en la tabla 542.9. 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las definidas anteriormente incluye las 
siguientes operaciones: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo 
 Transporte de la mezcla al lugar de empleo 
 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla 
 Extensión y compactación de la mezcla 

2. Materiales. 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio  de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 

(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo 
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en el artículo 9. 
Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además de lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia ambiental, de seguridad y salud y de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 
construcción y de residuos de contrución y demolición. 
 

2.1.Ligante hidrocabonado 
El Pliego de Prescipciones Técnicas Particulares fijará el tipo de ligante hidrocarbonato a emplear, que será 

seleccionao, en función de la capa a que se destine la mezcla bituminosa en caliente, de la zona térmica estibal en 
que se encuentre y de la categoría de tráfico pesado, defindas en la Norma 6.1 IC de secciones de firme o en la 
Norma 6.3 IC de rehabilitación de firmes, entre los que se indican en la tabla 542.1 y, salvo justificación en contrario, 
deberá cumplir las especificaciones de los correspondientes artículos de este Pliego o en su caso, de la orden circular 
0C 21/2007. 

Los betunes de penetración indicados en la tabla 542.1, cuyas especificaciones se recogen en el aratículo 
211, podrá ser sustituidos por betunes de penetración que cumplan con los tipos, las especificaciones y las condiciones 
nacionales especiales de la norma europea UNE-EN 12591, según se indica: 

 
 B40/50 por 35/50 
 B60/70 por 50/70 
 B80/100 por 70/100 

 
TABLA 542.1 - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR 

(artículos 211 y 215 de este Pliego y OC 21/2007) 
 

A) EN CAPA DE RODADURA Y SIGUIENTE 
 

ZONA 
TERMICA 
ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 T1 T2 y T31 T32 y arcenes T4 

CÁLIDA 

B40/50 
BC35/50 
BM-2 
BM-3c 

B40/50 
B60/70 
BC35/50 
BC50/70 
BM-2 
BM-3b 
BM-3C 

B40/50 
B60/70 
BC35/50 
BC50/70 
BM-3b 

B60/70 
BC50/70 

B60/70 
B80/100 
BC50/70 
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MEDIA 

B40/50 
B60/70 
BC35/50 
BC50/70 
BM-3b 
BM-3c 

B60/70 
BC50/70 
BM-3b 

B60/70 
B80/100 
BC50/70 

TEMPLADA 

B40/50 
B60/70 
BC35/50 
BC50/70 
BM-3b 
BM-3c 

B60/70 
B80/100 
BC50/70 
BM-3b 

 
Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes 

modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 215 de este Pliego. En este caso, a la 
denominación del betún se añadirá una letra C mayúsculas, para indicar que el agente modificador es caucho 
procedente de neumáticos fuera de uso. 
 
 
 

B) EN CAPA DE BASE, BAJO OTRAS DOS 
 

ZONA TERMICA 
ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 
T00 T0 T1 T2 y T3 

CÁLIDA B40/50 
B60/70 
BC35/50 
BC50/70 
BM-2 

B40/50 
B60/70 
BC35/50 
BC50/70 

B60/70 
BC50/70 

MEDIA 
B60/70 
B80/100 
BC50/70 

TEMPLADA 

B40/50 
B60/70 
B80/100 
BC35/50 
BC50/70 

B80/100 

 
Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los betunes 

modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 215 de este Pliego. En este caso, a la 
denominación del betún se añadirá una letra C mayúsculas, para indicar que el agente modificador es caucho 
procedente de neumáticos fuera de uso. 
 Para mezclas bituminosas en caliente de alto módulo el tipo de ligante hidrocarbonato a emplear será el PMB 
10/40-70 para las categorías de tráfico pesado T00 y T0 y el 15/25 para las categorías de tráfico pesado T1 y T2. 

Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en las mezclas bituminosas a emplear en capas de rodadura o 
rehabilitaciones superficiales se utilizarán exclusivamente betunes asfálticos modificados que cumplan el artículo 215 
de este Pliego. 

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211, 212 ó 215 de este Pliego, el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras establecerá el tipo de adición y las 
especificaciones que deberán cumplir, tanto el ligante como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y el 
método de dispersión de la adición deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

En el caso de incorporación de productos (fibras, materiales elastoméricos, etc.) como modificadores de la 
reaología de la mezcla y para alcanzar una mayoración significativa de alguna característica referida a la resistencia 
a la fatiga y la figuración, sedeterminará su propor ción, así como la del ligante utilizado, de tal manera que, además 
de proporcionar las propiedades adicionales que se pretendan obtener con dichos productos, se garantice un 
comportamiento en mezcla mínimo, semejante al que se obtuviera de emplear un ligante bituminoso de los 
especificados en el artículo 215 de este Pliego. 

Según lo dispuesto en el apartado 2.3.f) del Plan de neumáticos fuera de uso, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 5 de octubre de 2001, en las obras en las que la utilización del producto resultante de la 
trituración de los neumáticos usados sea técnica y económicamente viable se dará prioridad a estos materiales. 

 
2.2. Áridos. 

2.2.1. Características generales 
Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o artificiales siempre que 

cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 
Podrán emplearse como áridos para capas de base e intermedias, incluidas las de alto módulo, el material 
procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente en proporciones inferiores al diez por ciento (10%) de la 
masa total de la mezcla. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá exigir 
propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo 
requiriese. 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 
manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá exigir que 
antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la UNE-EN-933-8,  del árido 
obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en 
la fórmula de trabajo, sea superior a cincuenta (50), o en caso de no cumplirse esta condición, que su valor de azul de 
metileno, según el anexo A de la UNE-EN-933-9, sea inferior a diez (10) y,  simultáneamente, el equivalente de arena, 
según la UNE-EN-933-8, sea superior a cuarenta (40). 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físico-química aprecibalbe bajo 
las condicionaes más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Tampoco podrán 
dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar 
corrientes de agua. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras deberán fijar los 
ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se considera conveniente, para caracterizar los 
componentes solubles de los áridos de cualquier tipo, naturales, artificiales o procedentes del fresado de mezclas 
bituminosas, que puedan ser lixividados y que puedan significar  un riesgo potencial para el medioambiente o para los 
elementos de construcción situados en sus proximidades se empleará la UNE-EN 1744-3. 

El árido procedente del fresado de mezclas bituminosas se obtendrá de la disgregación por fresado o 
trituración de capas de mezcla bituminosa. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas 
bituminosas que presenten deformaciones plásticas (roderas). Se determinará la granulometría del árido recuperado, 
según la UNE-EN 12697-2, que se empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de las paratículas 
vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 mm de 
la UNE-EN-933-2. 

El árido obtenido del fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los apartados 
542.2.2.2, 542.2.2.3 ó 542.2.2.4, en función de su granulometría obtenida según la UNE-EN 12697-2. 

 
2.2.2. Árido grueso 
 
2.2.2.1. Definición del árido grueso 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida con el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 
2.2.2.2. Procedencia del árido grueso 

El árido grueso a emplear en capas de rodadura para categorías de tráfico pesado T00 y T0 no podrá 
proceder de la trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares. 
Para capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, en el caso de que se emplee árido grueso 
procedente de la trituración de grava natural, el tamaño de las partículas, antes de su trituración, deberá ser superior 
a seis (6) veces el tamaño máximo del árido final. 
2.2.2.3. Angulosidad del árido grueso (Partículas trituradas) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 5.42.2.a. 
 

TABLA 542.2.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE TRITURADAS Y 
PARCIALMENTE TRITURADAS DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 
RODADURA 

100 > 90 
> 75 

INTERMEDIA > 75 (*) 

BASE 100 > 90 > 75  

(*) en vías de servicio 
 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 5.42.2.b. 

 
TABLA 542.2.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS 

DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 

RODADURA 
0 < 1 

< 10 
INTERMEDIA < 10 (*) 

BASE 0 < 1 < 10  
(*) en vías de servicio 

 
2.2.2.4. Forma del árido grueso (Índice de lajas) 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá cumplir lo fijado 
en la tabla 5.42.3. 

 
TABLA 542.3 - ÍNDICE DE LAJAS DEL ÁRIDO GRUESO 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 a T31 T32 y arcenes T4 

< 20 < 25 < 30 
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2.2.2.5. Resistencia a la fragmentación del árido grueso (Coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, deberá cumplir lo fijado en la tabla 
5.42.4. 

TABLA 542.4 - COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES DEL ÁRIDO GRUESO 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 y arcenes T4 

RODADURA < 20 < 25 

INTERMEDIA < 25 > 25 (*) 

BASE < 25 < 30  

(*) en vías de servicio 
 
2.2.2.6. Resistencia al pulimento del árido grueso para capas de rodadura (Coeficiente del pulimento acelerado) 

El coeficiente del pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, según la UNE-EN 
1097-8, deberá cumplir lo fijado en la tabla 5.42.5. 

 
TABLA 542.5 - COEFICIENTE DE PULIMENTO DEL ÁRIDO GRUESO PARA 

CAPAS DE RODADURA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 a T31 T32, T4 y arcenes 

> 56 > 50 > 44 
 
2.2.2.7. Limpieza del árido grueso (Contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, material vegetal, manga u otras materias extrañas 
que puedan afectar a la durabilidad de la capa. 

El contenido de finos del árido grueso, determinado conforme a la UNE-EN 933-1 como el porcentaje que 
pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (0,5 %). 

Adicionalmente, el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares o, en su defecto el Director de las Obras 
podrá especificar que el contenido de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130, sea inferior al 
cinco por mil (0,5%) en masa. 

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza del árido grueso, el 
Director de las Obras podrá exigir su limpieza por lavado, aspiracón u otros métodos previamente aprobados, y una 
nueva comprobación. 
 
2.2.3.Árido fino 
 
2.2.3.1. Definición del árido fino 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida con el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 
mm de la UNE-EN 933-2. 
2.2.3.2. Procedencia del árido fino 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su totalidad, o en 
parte de yacimientos naturales. 
La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.6. 
 

TABLA 542.6 - PROPORCIÓN DE ÁRIDO FINO NO TRITURADO (*) A EMPLEAR EN LA MEZCLA 
(% en masa de total de áridos, incluido el polvo mineral) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 
0 < 10 

(*) El porcentaje de árido fino no triturado no deberá  
superar el del árido fino triturado. 
 

2.2.3.3. Limpieza del árido fino 
El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias extrañas. 

2.2.3.4. Resistencia a la fragmentación del árido fino 
El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso en el 

apartado 542.2.2.2.5 sobre coeficiente de Los Ángeles. 
Se podrá emplear el árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la 

adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente Los Ángeles inferior a veinticinco (25) 
para capas de rodadura e intermedias y a treinta (30) capas de base. 

 
2.2.4. Polvo mineral 
 
2.2.4.1.- Definición del polvo mineral 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 
933-2. 
2.2.4.2.- Procedencia del polvo mineral 
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El polvo mineral podrá proceder a los áridos, separándose de ellos por medio de los ciclones de la central de 
fabricación, o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial o especialmente 
preparado. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la tabla 
542.7. 
 

TABLA 542.7 – PROPORCIÓN DE POLVO MINERAL DE APORTACIÓN 
(% en masa del resto del polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a los áridos) 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 yT1 T2 T3 y arcenes T4 

RODADURA 100 > 50 - 

INTERMEDIA 100 > 50 - 

BASE 100 > 50 -  
 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en ningún caso 
podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. Sólo si se asegurase que el polvo mineral procedente de 
los áridos cumple las condiciones exigidas al de aportación, podrá el Director de las Obras rebajar la proporción 
mínima de éste. 

 
2.2.4.3. Granulometría del polvo mineral 

La granulometría del polvo mineral, determinada según UNE-EN 933-10, deberá cumplir los valores 
especificados en la tabla 542.8. 
TABLA 542.8 - ESPECIFICACIONES PARA LA GRANULOMETRÍA DEL POLVO MINERAL 

APERTURA DEL TAMIZ (mm) 

CERNIDO ACUMULADO 
(% en masa) 
Huso general para resultados 
individuales 

Intervalo máximo del huso 
granulométrico (*) 

2 100 - 

0,125 85 a 100 10 

0,063 70 a 100 10 
(*) El noventa por ciento (90%) de los resultados de análisis granulométricos, basados en los últimos 
veinte (20) valores obtenidos, deben quedar incluidos dentro de estos intervalos, y el cien por cien 
(100%) de los resultados obtenidos deben quedar dentro del huso granulométrico general. 

 
2.2.4.4. Finura y actividad del polvo mineral 
La densidad aparente del polvo mineral, según el Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3, deberá estar comprendida 
entre cinco y ocho decigramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 
 

2.3. Aditivos 
 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará los aditivos que 
pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas 
bituminosas resultantes. La dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de 
las Obras. 
 
3. Tipo y composición de mezcla. 

La designación de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se hará según la nomenclatura 
establecida en la UNE-EN 13108-1. 

Esta designación se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a la 
mezcla: densa, semidensa o gruesa, con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de árido 
pero con husos granulométricos diferente. Para ello, a la designación establecida en la UNE-EN 13108-1, se añadirá la 
letra D, S o G después de la indicación del tamaño máximo del árido, según se trate de una mezcla densa, semidensa 
o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá por lo tanto el esquema siguiente: 
 

AC D surf/bin/base Ligante granulometría 
 
Dónde: 
AC  indica que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso 

  D es el tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja pasar 
entre un noventa y un cien por cien del total del árido. 

surf/bin/base se indicará con estas abreviaturas si la mezcla se va a emplear en capa de rodadura, 
intermedia o base, respectivamente. 

ligante  se debe incluir la designación del tipo de ligante hidrocarbonato utilizado 
granulometría se indicará con la letra D, S o G si el tipo de granulometría corresponde a una mezcla 

densa (D), semidensa (S) o gruesa (G) respectivamente. En el caso de mezclas de alto 
módulo se añadirán además las letras MAM. 
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La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 
mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos 
fijados en la tabla 542.9. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1. 
 

TABLA 542.9 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS. CERNIDO ACUMULADO 
(% en masa) 

TIPO DE  
MEZCLA (*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

Densa AC16 D - - 100 90-100 64-79 44-59 31-46 16-27 11-20 4-8 
AC22 D - 100 90-100 73-88 55-70  31-46 16-27 11-20 4-8 

Semidensa 
AC16 S  - - 100 90-100 60-75 35-50 24-38 11-21 7-15 3-7 
AC22 S - 100 90-100 70-88 50-66  24-38 11-21 7-15 3-7 
AC32 S 100 90-100  68-82 48-63  24-38 11-21 7-15 3-7 

Gruesa AC22 G - 100 90-100 65-86 40-60  18-32 7-18 4-12 2-5 
AC32 G 100 90-100  58-76 35-54  18-32 7-18 4-12 2-5 

 
(*) A efectos de esta tabla, para designar el tipo de mezcla, se incluye solo la parte de la nomenclatura 

que se 
refiere expresamente al huso granulométrico (se omite por tanto la indicación de la capa del firme y del tipo 

de betún) 
-  Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso AC22S 

con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250: 8-15; y tamiz 0,063: 5-9. 
El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme, se definirá 
en el Pliego de Prescripiciones Técnicas Particulares, según la tabla 542.10. 
 

TABLA 542.10 – TABLA MEZCLA A UTILIZAR EN FUNCIÓN DEL TIPO Y ESPESOR DE LA CAPA 

TIPO DE CAPA ESPESOR (cm) 
TIPO DE MEZCLA 
Denominación 
UNE-EN 13108-1 (*) Denominación anterior 

RODADURA 
4 - 5 AC16 surf D 

AC16 surf S 
D12 
S12 

> 5 AC22 surf D 
AC22 surf S 

D20 
S20 

INTERMEDIA 5-10 

AC22 bin D 
AC22 bin S 
AC32 bin S 
AC22 bin S MAM (**) 

D20 
S20 
S25 
MAM (**) 

BASE 7-15 

AC32 base S 
AC22 base G 
AC32 base G 
AC22 base S MAM (***) 

S25 
G20 
G25 
MAM (***) 

ARCENES (****) 4-6 AC16 surf D  D12 
 
(*) Se ha omitido en la denominación de la mezcla la indicación del tipo de ligante por no ser relevante a 

efectos de esta tabla. 
(**) Espesor mínimo de seis centímetros (6 cm) 
(***) Espesor máximo de trece centímetros (13 cm) 
(****) En el caso de que no se emplee el mismo tipo de mezcla que en la capa de rodadura de la calzada. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la dotación mínima de ligante hidrocarbonato de la mezcla 
bituminosa en caliente que, en cualquier caso, deberá cumplir lo indcado en la tabla 542.11, según el tipo de mrezcla 
o de capa. 
 

TABLA 542.11 - DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HIDROCARBONADO 
(% en masa sobre el total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral) 

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%) 

RODADURA DENSA Y SEMIDENSA 4,50 

INTERMEDIA DENSA Y SEMIDENSA 4,00 
ALTO MÓDULO 4,60 

BASE 
SEMIDENSA Y GRUESA 3,65 

ALTO MÓDULO 4,75 

 
(*) Incluidas las tolerancias especificadas en el apartado 542.9.3.1. Se tendrán en cuenta las 

correcciones por peso específico y absorción de los áridos de los áridos, si son necesarias 
En el caso de que la densidad de los áridos sea diferente de dos gramos y sesenta y  cinco centésimas de gramo por 
centímetro cúbico (3,65 g/cm3), los contenidos mínimos del ligante de la tabla 542.11 se deben corregir multiplicando 
por el siguiente factor: 
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Donde 

 
pd = densidad de las partículas de árido. 
 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo mineral y ligante 
hidrocarbonato de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en función de la categoría de tráfico pesado y de la 
zona térmica estival se fijará de acuerdo con las indicadas en la tabla 542.12. 
 
 

TABLA 542.12 - RELACIÓN PONDERAL (*) RECOMENDABLE DE POLVO MINERAL-LIGANTE EN MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO 
DENSAS, SEMIDENSAS Y GRUESAS PARA LAS CATEGORÍAS DE TRÁFICO PESADO T00 A T2 

TIPO DE CAPA ZONA TÉRMICA ESTIVAL 
CÁLIDA Y MEDIA TEMPLADA 

RODADURA 1,2 1,1 

INTERMEDIA 1,1 1,0 

BASE 1,0 0,9 

(*) Relación entre el porcentaje de polvo mineral y el de ligante expresados ambos respecto 
de la masa total del árido seco, incluido el polvo mineral. 

En las mezclas bituminosas en caliente de altom módulo la relación ponderal recomendable entre los contenidos de 
polvo mineral y ligante hidrocarbonato (expresados ambos respecto de la masa total de árido seco, incluido el polvo 
mineral), salvo justificación en contrario, estará comprendida entre uno coma dos y uno coma tres (1,2 a 1,3). 
 
4. Equipo. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en material ambiental, de seguridad y salud y 
de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

 
4.1. Central de fabricación  

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-1 para 
el marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las 
Obras, podrá establer prescripciones adicionales, especialmente en el supuesto de no ser obligatorio o no disponer de 
marcado CE. 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar 
simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares señalará la producción horaria mínima de la central, en función de las 
características y necesidades mínimas de consumo de la obra. 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que exija la 
fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). 
En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación será ponderal, al menos 
para la arena y para el conjunto de los áridos; y tendrá en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación 
en función de ella, en los demás tipos de central para la fabricación de mezclas para las categorías de tráfico pesado 
T00 a T2 también será preceptivo disponer de sistemas ponderal de dosificación en frío. 

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado y de 
aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al resto de los áridos, y estarán protegidos de la 
humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación de los 
áridos en caliente -de capacidad acorde con su producción- en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de 
silos para almacenarlos. 

Las centrales de mezclas discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de dosificadodres 
ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al medio por ciento 
(+ 0,5 %), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonato, cuya precisión sea superior 
al tres por mil (+ 0,3 %). 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con 
homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 
Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá garantizar que en las 
cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación el material acopiado no ha perdido ninguna de sus 
características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante. 

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas, la central de 
fabricación dispondrá de los elementos necesarios para que se cumplan los requisitos y especificaciones recogidas en 
el apartado 542.5.4. 

 
4.2. Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, para evitar que la 
mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el 
Director de las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido de la entendedora, el camión sólo toque a 
ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla 
bituminosa en caliente durante su transporte. 
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4.3. Equipo de extendido 
Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la 

mezcla bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas y un mínimo de precompactación, que será 
fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. La capacidad 
de la tolva, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento 
calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 
Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas 
especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste, u otras causas. 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a extender en calzaa superiores a setenta mil 
metros cuadrados (70.000 m2), será preceptivo disponer, delante de la entendedora, de un equipo de transferencia 
autopropulsado de tipo silo móvil, que esencialmente garantice la homogeneización granulométrica y además 
permita la uniformidad térmica y de las características superficiales.  

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o 
en su defecto por el Director de las Obras. Si a la entendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas 
deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 
 
4.4. Equipo de compactación 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o mixtos. La 
composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) 
compactador de neumáticos. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido de marcha o 
acción suave, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o meumáticos durante la compactación y 
para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los compactadores 
vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración, al invertir el sentido de su marcha. Los de 
neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las 
delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactacdores serán aprobadas por el 
Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la mezcla 
en todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y 
diseño adecuados para la labor que se pretende realizar y siempre deberán ser autorizados por el Director de las 
Obras. 

 
5. Ejecución de las obras. 
 
5.1. Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de 
las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. 
Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

 La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, después de 
su clasificación en caliente. 

 La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45 mm; 32 mm; 22 
mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,550 mm; 0,250 mm y 0,063 mm de la UNE-EN 933-2, expresada en 
porcentaje del árido total con una aproximación del uno por ciento (1%) con excepción del tamiz 0,063 
que se expresará con aproximación del uno por mil (0,1%). 

 Tipo y características del ligante hidrocarbonato. 
 La dosificación de ligante hidrocarbonato y, en su caso, la de polvo mineral de aportación, referida a la 

masa de la mezcla total (incluido dicho polvo mineral), y la de aditivos al ligante, refereida a la masa del 
ligante hidrocarbonato. 

 En su caso, el tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la masa de la mezcla 
total. 

 La densidad mínima a alcanzar. 
También se señalarán: 

 Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el ligante. 
 Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún caso se 

introducirá en el mezclador árido a una temperatura inferior a la del ligante en más de quince grados 
Celsius (15 ºC). 

 La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango correspondiente a una 
viscosidad del betún de ciento cincuenta a trescientos centistokes (150-300 cSt). Además, en el caso de 
betunes mejorados con caucho o de betunes modificados con polimeros, en la temperatura de 
mezclado se tendrá en cuenta el rango recomendado por el fabricante, de acuerdo a lo indicado en el 
artículo 212 ó 215 de este Pliego. 

 La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte. 
 En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias sobre su forma de 

incorporación y tiempo de mezclado. 
La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador no será superior a ciento ochenta grados Celsius 

(180 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no excederá de los ciento sesenta y cinco 
grados Celsius (165 ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo dicha temperatura máxima podrá aumentarse en 
diez grados Celsius (10 ºC). En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será 
aprobada por el Director de las Obras de forma que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea 
superior al mínimo fijado. 
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La dosificación de ligante hidrocarbonato en la fórmula de trabajo se fijará teniendo  en cuenta los 
materiales dispondibles, la experiencia obtenida en casos análogos y siguiendo los criterios siguientes: 

 El contenido de huecos determinado según el método de ensayo de la UNE-EN 12697-8, indicado en el 
anexo B de la UNE EN 13108-20, deberá cumplir lo establecido en la tabla 542.13. 
La determinación del contenido de huecos en mezclas con tamaño nominal D inferior o igual a veintidós 
milímetros (D < 22 mm), se hará sobre probetas compactadas según la UNE-EN 12697-30, aplicando 
setenta y cinco (75) golpes por cara. En mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós milímetros (D 
> 22 mm), la determinación de huecos sehará sobre probetas preparadas por compactación vibratoria 
durante un tiempo de ciento veinte segundos (120 s) por cara, según la UNE-EN 13697-32. 

 La resistencia a deformaciones plásticas determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio, 
deberá cumplir lo establecido en las tablas 542.14a y 542.14b. Este ensayo se hará según la UNE-EN 
12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una temperatura de sesenta 
grados Celsius (60 ºC) y con una duración de diez mil (10000) ciclos. 
Para la realización de este ensayo, las probetas se prepararán mediante compactador  de placa, con 
dispositivo de rodillo de acero, según la UNE-EN 12697-33, con una densidad tal que: 
- en mezclas con tamaño nominal D inferior o igual a veintidós milímetros (D < 22 mm), sea superior al 

noventa y ocho por ciento (98%) de la obtenida en probetas cilíndricas preparadas según la UNE-EN 
12697-30, aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. 

- en mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós milímetros (D > 22mm), sea superior al 
noventa y ocho por ciento (98%) de la obtenida en probetas preparadas por compactación 
vibratoria durante un tiempo de ciento veinte segundos (120 s) por cara, según la UNE-EN 12697-32. 

 En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC), según el anexo 
C de UNE-EN 12697-26, no será inferior a once mil megapascales (11 000 MPa). Las probetas para la 
realización del ensayo se prepararán según la UNE-EN 12697-30, aplicando setenta y cinco (75) golpes 
por cara. 

 En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de resistencia a la fatiga a una temperatura de veinte 
grados Celsius (20 ºC), según el Anexo D de UNE-EN 12697-24, el valor de la deformación para un millón 
de ciclos (106) no será inferior a cien (ε6 < 100). 

 
TABLA 542.13 - CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA (UNE- EN 12697-8) EN PROBETAS UNE-EN 12697-30 (75 golpes por 

cara )(***) 

CARACTERÍSTICA CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 
T00 y T0 T1 y T2 T3 y arcenes T4 

HUECOS EN  
MEZCLA (%) 

Capa de rodadura 4 - 6 3 - 5 
Capa intermedia 4 - 6 5 - 8 (*) 4 - 8 4 - 8 (**) 
Capa de base 5 - 8 (*) 6 - 9 (*) 5 - 9  

 
(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6 
(**) En vías de servicio 
(***) Excepto en mezclas con D> 22mm, en las que las probetas se compactarán según la  

UNE-EN 12697-32 (120 segundos por cara) 
 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su caso el Director de las Obras podrá exigir el 
contenido de huecos en áridos siempre que, por las características de los mismos o por su granulometría combinada, 
se prevean anomalías en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en áridos, de mezclas con tamaño 
máximo de dieciséis milímetros (16 mm) deberá ser mayor o igual al quince por ciento (> 15%), y en mezclas con 
tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos milímetros (22 ó 32 mm) deberá ser mayor o igual al catorce por ciento 
(> 14%). 
 
TABLA 542.14a - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA EN EL INTERVALO DE 5000 A 10000 CICLOS PARA CAPA DE 

RODADURA E INTERMEDIA 
UNE-EN 12697-22 (mm para 103 ciclos de carga)(*) 

ZONA TÉRMICA  
ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 
T00 y T0 T1  T2 T3 y arcenes T4 

CÁLIDA 0,07 0,10 - 
MEDIA 0,07 0,10 - 
TEMPLADA 0,10 - 

 
(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa intermedia la  

pendiente media de deformación en pista será de 0,07. 
 

TABLA 542.14b - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA EN EL INTERVALO DE 5000 A 10000 CICLOS PARA CAPA 
BASE UNE-EN 12697-22 (mm para 103 ciclos de carga) 

ZONA TÉRMICA  
ESTIVAL 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 
T00 y T0 T1 T2 y T31 

CÁLIDA 
0,07 

0,07 0,10 

MEDIA 0,10 - 

TEMPLADA 0,10 - - 
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En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su 
defecto, el Director de las Obras podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones 
de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonato que no excedan de las admitidas en el apartado 542.9.3.1. 
En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la caracterización de la acción del 
agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de tracción indirecta tras inmersión, realizado a quince grados 
Celsius (15 ºC), según la UNE-EN 12697-12, tendrá un valor mínimo del ochenta por ciento (80%) para capas de base e 
intermedia, y del ochenta y cinco por ciento (85%) para capas de rodadura. En mezclas de tamaño máximo no mayor 
de veintidós milímetros (22 mm), las probetas para la realización del ensayo se prepararán según la UNE-EN 12697-30 
con cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo superior a veintidós milíetros (22 mm), las 
probetas se prepararán mediante compactación con vibración durante un tiempo de ochenta más menos cinco 
segundos (80+5s) por cara, según la UNE-EN 12697-32.  

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonato mediante activantes directamente 
incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima de ligante hidrocarbonato no será inferior a lo indicado en 
la tabla 542.11. 

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa en caliente deberá asegurar al 
cumplimiento de las característicias de la unidad determinada en lo referente a la macrotextura superficial y a la 
resistencia al deslizamiento, según lo indicado en el apartado 542.7.4. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la corrección de la fórmula de 
trabajo con objeto de mejorar la calidad de la mezcla, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los 
ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los 
componentes, o si durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 
 
5.2.Preparación de la superficie existente 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la 
mezcla bituminosa en caliente. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las 
Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar 
zonas dañadas. 

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir lo indicado en las tablas 510.6. 513.8, 
542.15 ó 542.16 y sobre ella se ejecutará un riego de imprimación o un riego de adherencia según corresponda 
dependiendo de su naturaleza, de acuerdo con los artículos 530 o 531 de este Pliego. 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonato, y dicho pavimento fuera heterogéneo 
se deberán, además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, según 
las instrucciones del Director de las Obras. 

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, 
no quedan restos de agua en la superficie; asimismo, si ha transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se 
comprobará que su capacidad de unión con la mezcla bitumiosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso 
contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional. 
 
5.3. Aprovisionamiento de áridos 
 Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 
manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción será suficientemente homogénea y 
se podrá acopiar y manejar sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación. 
Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (16 mm) el número mínimo de fracciones será de 
tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro (4). El Director de las Obras podrá exigir un mayor número de 
fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla en el apartado 
542.9.3.1. 

Cada fracción del árido se acompiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. Si los 
acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores, a no ser que se 
pavimenten. Los acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por 
montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 
segregación. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta confirmar su 
aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de 
un árido. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras, fijará el volumen 
mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no será inferior al 
correspondiente a un mes de trabajo con la producción prevista. 
 
5.4. Fabricación de la mezcla 
  Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la noma UNE-EN 13108-1 para el 
marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras, 
podrá establecer prescripciones adicionales, especialmente en en supuesto de no ser obligatorio o no disponer de 
marcado CE. 
 La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté siempre 
comprendido entre el cincuenta y el cien por cien (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. Para mezclas densas y 
semidensas la alimentación del árido fino, aún cuando este fuera de un único tipo y granulometría, se efectuará 
dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

Si se utilizasen áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas, en centrales cuyo secador no sea a la 
vez mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, después de haber introducido los áridos, se pesarán e 
introducirán los áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de disgregación, 
calentando y mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonato, y en su caso los aditivos, para cada amasijo, y se 
continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese 
continua, los áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas se incorporarán al resto de los áridos en la zona 
de peaje en caliente a la salida del secador. 
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En centrales de mezclas continua con tambor secador-mezclador se aportarán los áidos procedentes del 
fresado de mezclas bituminosas tras la llama de forma que no exista riesgo de contacto con ella. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en la 
mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla al salir del 
mezclador no excederá de la fijada en la fórmula de trabajo. 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla, se cuidará su correcta dosificación, la distribución 
homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso de fabricación. 
 
5.5. Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transformará de la central de fabricación a la entendedora, en 
camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros 
cobertores adecuados. En el momento de desargarla en la entendedora o en el equipo de transferencia, su 
temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 
 
5.6. Extensión de la mezcla 

A menos que el Director de las Obras justifique otra directriz, la extensión comenzará  por el borde inferior, y se 
realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor número de 
juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el 
eventual mantenimiento de la circuilación, las características de la entendedora y la producción de la central. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies 
a extender en calzada superiores a setenta mil metros cuadrados (70000 m2), se realizará la extensión de cualquier 
capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más entendedoras ligeramente 
desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado un franja, 
se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 

La entendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal 
indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el apartado 542.7.2. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la entendedora a la 
producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se detenga. En caso de detención, se comprobará 
que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la entendedora y debajo de ésta, no baje de 
la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta 
transversal. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas entendedoras, la mezcla 
bituminosa en caliente se podrá poner en obra por otros procedimientos aprobados por aquél. Para ello se 
descargará fuera de la zona en qu se vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal que, 
una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias 
establecidas en el apartado 542.7.2. 
 
5.7.Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las obras en función de los resultados 
del tramo de prueba; se deberá hacer a la mayor temperatura posibe, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula 
de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la temperatura de 
la mezcla no bjae de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser 
compactada, hasta que se alcance la densidad espedificiada en el apartado 542.7.1. 

Con el fin de mantener la densidad de la tongada hasta que el aumento de viscosidad del betún 
contrarrestre una eventual tendencia del caucho a recuperar su forma, en mezclas bituminosas fabricadas con 
betunes mejorados o modificados con caucho y en mezclas bituminosas con adición de caucho se continuará 
obligatoriamente el proceso de compactación hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima 
establecidad en la fórmula de trabajo, aunque se hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el 
apartado 542.7.1. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 
mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que 
incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la entendedora; los cambios de dirección 
se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos de 
compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 
 
5.8. Juntas transversales y longitudinales 

Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación 
mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros 15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinalescontiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera superiro 
al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará 
verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le aplicará una capa 
uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 de este Pliego, dejando romper la emulsión 
suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos 
precisos para los elementos de compactación. 

 
6. Tramo de prueba. 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la 
realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los 
equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación. 
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A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en obra, las 
prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento transversal, en capas de rodadura se 
comprobará expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método del circuito de arena según la 
UNE-EN 13036-1 que deberá cumplir los valores establecidos en 542.7.4. 

El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a la definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la 
obra en construcción. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 
 Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación de la mezcla 

bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una 
nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correciones en la central de fabricación o sistemas 
de extensión, etc.). 

 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá su forma 
específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o 
incorparar equipos suplementarios. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencias, en su caso, entre los 
métodos de control de la dosificación  del ligante hidrocarbonato y de la densidad in situ establecidos en los Pliegos 
de Prescripciones Técnicas, y otros métodos rápidos de control. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 
condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 
 
7. Especificaciones de la unidad terminada 
 
7.1. Densidad 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida según lo 
indicado en 542.9.3.2.1: 

 Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (> 6 cm): noventa y ocho por ciento (98%) 
 Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento (97%) 

 
7.2.  Rasante, espesor y anchura 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de 
rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base y su espesor no deberá ser nunca inferior al 
previsto para ella en la sección-tipo de los Planos. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendidad, que en ningún caso deberá ser inferior a la 
teórica deducida de la sección-tipo de los Planos del Proyecto. 
 
7.3. Regularidad superficial 

El índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.15 ó 
542.16. 

 
TABLA 542.15 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PARA FIRMES Y NUEVA CONSTRUCCIÓN 

PORCENTAJE DE HECTÓMETROS 

TIPO DE CAPA 
RODADURA E INTERMEDIA 

OTRAS CAPAS 
BITUMINOSAS 

TIPO DE VÍA 
CALZADAS DE 
AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS 

50 < 1,5 < 1,5 < 2,0 
80 < 1,8 < 2,0 < 2,5 
100 < 2,0 < 2,5 < 3,0 

 
TABLA 542.15 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE 

PORCENTAJE DE  
HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 
CALZADAS DE 
AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS 

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10 < 10 > 10 < 10 
50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0 
 
7.4. Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea , uniforme y exenta de segregaciones.  
Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida mediante 

el método del círculo de arena según la UNE-EN 13036-1, y la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, no deberán 
ser inferiores a los valores indicados en la tabla 542.17. 
 

TABLA 542.17 – MACROTEXTURA SUPERFICIAL (UNE-EN 13036-1) Y RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (NLT-336) DE LAS 
MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA 
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CARACTERÍSTICA TIPO DE MEZCLA 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (*) Valor mínimo (mm) 0,7 
RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (**) Valor mínimo (mm) 65 

 
(*) Medida antes de la puesta en servicio de la capa 
(**) Medida una vez transcurridos dos meses de la puesta en servicio de la capa 

 
 
8. Limitaciones de la ejecución. 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas 
en caliente: 

 Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5 ºC), salvo si el 
espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el límite será de 
ocho grados Celsius (8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, el 
Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación 
obtenidos. 

 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como alcance la 

temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las Obras, cuando 
alcance una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la 
mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 
 
9. Control de calidad 
9.1. Control de procedencia de los materiales 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, para el control de 
procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verficación documental de que los valores declarados en los 
documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, podrá disponer la realización de 
comprobaciones o ensayos adicionales sobre los materiales que considere oportunos, al objeto de asegurar las 
propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los 
ensayos para el control de procedencia que se indican en los apartados siguientes: 

 
9.1.1.- Control de procedencia del ligante hidrocarbonado 

El ligante hidrocarbonato deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 211.4, 212.4 ó 
215.4 de los artículos de este Pliego 211, 212 ó 215 respectivamente, según el tipo de ligante hidrocarbonato a 
emplear. 

 
9.1.2.- Control de procedencia de los áridos 

Si los áridos a emplear disponen de marcado CE los criterios descritos a continuación para realizar el control 
de procedencia de los áridos no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de lo que establezca el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, ni las facultades que corresponden al Director de las obras. 
En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del árido, y 
para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada 
fracción de ellas se determinará: 

 El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2. 
 El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según la UNE-EN 1097-

8. 
 La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-EN 1097-6.  
 La granulometría de cada fracción, según la UNE-EN 933-1. 
 El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según el 

Anexo A de la UNE-EN 933-9. 
 Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5. 
 Proporción de impurezas del árido grueso, según el Anexo C de la UNE 146130. 
 Índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3. 

 
9.1.3.- Control de procedencia del polvo mineral de aportación 

Si el polvo mineral a emplear, dispone de marcado CE, los criterios descritos a continuación para realizar el 
control de procedencia no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de lo que establezca el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, ni de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del 
polvo mineral de aportación, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muetras y con 
ellas se determinará la densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3  y la granulometría según la UNE-EN 
933-10. 
 
9.2. Control de calidad de los materiales 
 
9.2.1.- Control de calidad de los ligantes hidrocarbonados 
El ligante hidrocarbonato deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 211.5, 212.5 ó 215.5 de los 
artículos de este Pliego 211, 212 ó 215 respectivamente, según el tipo de ligante hidrocarbonato a emplear. 
 
9.2.2.- Control de calidad de los áridos 
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Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, a simple vista, 
presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo. Se acopiarán, aparte, aquellos 
que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 
Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y los accesos. 
Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos: 
 
Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 542.18: 
 

 Análisis granulométrico de cada fracción, según la UNE-EN 933-1. 
 Según lo que establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su  defecto, el Director de 

las Obras, equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, 
según el Anexo A de la UNE-EN 933-9. 

 
Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 
 

 Índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3. 
 Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5. 
 Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130. 

 
Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 
 

 Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2. 
 Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según la UNE-EN 1097-8. 
 Densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE-EN 1097-6. 

 
Para los áridos que tengan marcado CE la comprobación de estas cuatro últimas propiedades de los áridos 

podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos que 
acompañan al marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, 
podrá disponer la realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre estas propiedades si lo considera 
oportuno. 
 
9.2.3.- Control de calidad del polvo mineral 
 
En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

 Densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3. 
 Análisis granulométrico del polvo mineral, según la UNE-EN 933-10. 

Para el polvo mineral que no se a de aportación se realizarán los siguientes ensayos: 
Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia: 

 Densidad aparente, según el Anexo A de la UNE-EN 1097-3. 
Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

 Análisis granulométrico del polvo mineral, según la UNE-EN 933-10. 
 
9.3. Control de ejecución 
 
9.3.1.- Fabricación 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, se llevará a cabo la 
verficación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen 
las especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el 
Director de las Obras, podrá disponer la realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre los materiales 
que considere oportunos, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, una por la mañana y otra por 
la tarde, de la mezcla de ários en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se efectuarán los siguientes 
ensayos: 

 Análisis granulométrico del árido combinado, según la UNE-EN 933-1. 
 Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según el Anexo 

A de la UNE-EN 933-9, del árido combinado. 
En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, 

deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 
Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará su 

granulometría, según la UNE-EN 933-1, que cumplirá las tolerancias indicadas en este apartado. Al menos 
semanalmente, se verificará la precisión de las básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los 
indicadores de temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonato. 

Si la mezcla bituminosa, dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes sobre 
el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuciio de lo que establezca el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares ni de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

Para todas las mezclas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los 
siguientes ensayos: 
 
A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 
 

 Control de aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas 
segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquéllas cuya envuelta no sea 
homogénea; en centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, también las mezclas que presenten 
indicios de humedad; y en las demás centrales, las mezclas cuya humedad sea superior al uno por 
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ciento (1%) en masa, del todal. En estos casos de presencia de humedad excesiva, se retitrarán los áridos 
de los correspondientes silos en caliente. 

 
 Se tomarán muestras de la mezcla fabricada y se determinará sobre ellas la dosificación del ligante, 

según UNE-EN 12697-1y la granulometría de los áridos extraídos, según la UNE-EN 12697-2, con la 
frecuencia de ensayo indicada en la tabla 542.18, correspondiente al nivel de control X definido en el 
anexo A de la norma UNE-EN 13108-21 y al nive lde conformidad determinado por el método del valor 
medio de cuatro resultados definido en ese mismo anexo. 

TABLA 542.18 - FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE GRANULOMETRÍA DE ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y 
CONTENIDO DEL LIGANTE (toneladas/ensayo) 

Nivel de frecuencia NFC A NFC B NFC C 

X 600 300 150 

 
 
Las tolerancias admisibles, en más o menos, respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo serán las siguientes, 
referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral): 
 

- Tamices superiores al 2 mm de la UNE-EN 933-2: + 4% 
- Tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2: + 3% 
- Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la de la UNE-EN 933-2: + 2% 
- Tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: + 1% 

La tolerancia admisible, en más o en menos, respecto de la dotación de ligante hidrocarbonato de la 
fórmula de trabajo será del tres por mil (+ 0,3%) en masa, del total de áridos de la mezcla bituminosa (incluido el polvo 
mineral), sin bajar del mínimo especificado en el apartado 542.3 para el tipo de capa y de mezcla que se trate. 

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE se llevará a cabo la comprobación documental de 
que los valores declarados en los documentos que se acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones 
establecidas en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto. No obstante, el Director 
de las Obras, podrá disponer la realización de comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos. En 
ese supuesto, deberá seguirse lo indicado en los párrafos siguientes: 

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a T31 se 
deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos adicionales de las característicias de la mezcla que se indican a 
continuación, con las mismas probetas y condiciones de ensayo que las establecidas en 542.5.1 y con la frecuencia 
de ensayo que se indica en la tabla 542.19: 
 

 Resistencia a la deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio, según UNE-EN 
12697-22. 

 
 En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a 20º Celsius, según el Anexo C de UNE-EN 

12697-26. 
 
TABLA 542.19 - FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA ENSAYOS ADICIONALES DE CARACTERÍSITICAS DE LA MEZCLA 
 

Nivel de frecuencia Frecuencia de ensayo 

NDF A Cada 12000 t 

NDF B Cada 6000 t 

NDF C Cada 3000 t 
 

Cuando se cambien el suministro o la procedencia, o cuando el Director de las Obras lo considere oportuno 
para asegurar alguna característica relacionada con la adhesividad y cohesión de la mezcla, se determinará la 
resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión, según la UNE-EN 12697-12, y en mezclas de alto módulo 
además la resistencia a fatiga, según Anexo D de UNE-EN 12697-24. 
 
9.3.2.- Puesta en obra 
  
9.3.2.1.- Extensión 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la entendedora o al equipo de 
transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura ambiente para tener 
en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 542.8 de este Pliego. 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote, se tomarán muestras y se prepararán probetas 
según UNE-EN 12697-30 aplicando 75 golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior a 22 mm o mediante 
UNE-EN 12697-32 para tamaño máximo del árido superior a dicha cantidad. Sobre esas probetas se determinará el 
contenido de huecos, según UNE-EN 12697-8, y la densidad aparente, según UNE-EN 12697-6 y el método de ensayo 
indicado en el anexo B de la UNE-EN 13108-20. 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del apartado 542.9.4. 
Para cada uno de los lotes, se determinará la densidad de referencia para la compactación, definida por el 

valor medio de los últimos cuatro valores de densidad aparente obtenidos en las probetas mencionadas 
anteriormente. 

A juicio del Director de las Obras se podrán llevar a cabo sobre algunas de estas muestras, ensayos de 
comprobación de la dosificación de ligante, según UNE-EN 12697-1, y de la granulometría de los áridos extraídos, 
según UNE-EN 12697-2. 
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Se comprobará con la frecuencia que establezca el Director de las Obras, el espesor extendido, mediante un 
punzón graduado. 
 
9.3.2.2.- Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 
 

 Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 
 El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección 
 El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 
 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 
 El número de pasadas de cada compactador. 

 
Al terminar la compactación, se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 
 
9.4. Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) 
criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente: 

 Quinientos metros (500 m)  de calzada 
 Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada. 
 La fracción construida diariamente 
Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), y se determinarán 

su densidad y espesor, según la UNE-EN 12697-6 considerando las condiciones de ensayo que figuran en el anexo B de 
la UNE-EN 13108-20. 

Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de ejecución y siempre 
antes de la extensión de la siguiente capa mediante la determinación del índice de regularidad internacional (IRI), 
según la NLT-330, que deberá cumplir lo especificado en el apartado 542.7.3. La comprobación de la regularidad 
superficial de toda la longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá lugar además antes de la recepción 
definitiva de las obras. 

En capas de rodadura, se realizarán los ensayos siguientes, que deberán cumplir lo establecido en la talba 
542.17: 

 Medida de la macrotextura superficial, según la UNE-EN 13036-1, antes de la puesta en servicio de la 
capa, en cinco (5) puntos del lote aleatoriamente elegidos de forma que haya al menos uno por 
hectómetro (1/hm). 

 Determinación de la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, una vez transcurridos dos (2) meses de 
la puesta en servicio de la capa, en toda la longitud del lote. 

  
10. Criterios de aceptación o rechazo. 
 
10.1. Densidad  

La densidad media obtenida no deberá ser inferior a la especificada en el apartado 542.7.1; no más de tres 
(3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen de la prescrita en más de 
dos (2) puntos porcentuales: 

Si la densidad media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 542.7.1, se procederá de la 
siguiente manera: 

 Si la densidad media obtenida es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad de 
referencia, se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado mediante 
fresado y se repondrá por cuenta del Contratista. 

 Si la densidad  media obtenida no es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad de 
referencia, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente al lote controlado. 

  
10.2. Espesor 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 542.7.2; no más de tres (3) 
individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen del especificado en más de un 
diez por ciento )10%): 
Si el espesor medio obtenido en una capa fuera inferior al especificado en el apartado 542.7.2, se procederá de la 
siguiente manera: 
Para capas de base: 

 Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera inferior al ochenta por ciento (80%) del 
especificado en el apartado 542.7.2, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta 
levantar la capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no 
existieran problemas de gálibo. 

 Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera superior al ochenta por ciento (80%) del 
especificado en el apartado 542.7.2, y no existieran problemas de encharcamiento, se compensará la 
merma de la capa con el espesor adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del 
Contratista. 

Para capas intermedias: 
 Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera inferior al noventa por ciento (90%) del 

especificado en el apartado 542.7.2, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta 
levantar la capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no 
existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

 Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera superior al noventa por ciento (90%) del 
especificado en el apartado 542.7.2, y no existieran problemas de encharcamiento, se aceptará la capa 
con una penalización económica del diez por ciento (10%). 
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Para capas de rodadura: 
 Si el espesor medio obtenido en una capa de rodadura fuera inferior al especificado en el apartado 

542.7.2, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado 
y reponerla o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran problemas de gálibo o de 
sobrecarga en estructuras. 

  
10.3. Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en el 
apartado 542.7.3, se procederá de la siguiente manera: 

 Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden de los límites establecidos en 
el apartado 542.7.3 en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado o de la longitud 
total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla bituminosa con el 
espesor que determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista. 

 Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden de los límites establecidos en 
el apartado 542.7.3 en menos del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado o de la 
longitud total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de regularidad superficial 
mediante el fresado por cuenta del Contratista. 

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y continuos, con 
longitudes superiores a dos kilómetros (2 Km) mejoran los límites establecidos en el apartado 542.7.3, y cumplen los 
valores de las tablas 542.20 a y b, se podrá incrementar el abono de mezcla bituminosa según lo indicado en el 
apartado 542.11. 

 
TABLA 542.20a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PARA FIRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

PORCENTAJE DE 
HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 
CALZADA DE AUTOPISTAS Y 
AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS 

50 < 1,0 < 1,0 
80 < 1,2 < 1,5 
100 < 1,5 < 2,0 

 
TABLA 542.20b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE, 
CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

PORCENTAJE DE 
HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 
CALZADA DE AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS 

RESTO DE VÍAS ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 
> 10 < 10 

50 < 1,0 < 1,0 < 1,0 
80 < 1,2 < 1,5 < 1,5 
100 < 1,5 < 1,8 < 2,0 

 
 
10.4. Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial no deberá 
resultar inferior al valor presvisto en la tabla 542.1.17. No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá 
presentar un resultado individual inferior a dicho valor en más del veinticinco por ciento (25%) del mismo. 
Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta inferior al valor previsto en la tabla 
542.17, se procederá de la siguiente manera: 

 Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macroestructura superficial resulta inferior al noventa 
por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 542.17, se extenderá una nueva capa de rodadura por 
cuenta del Contratista. 

 Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta superior al noventa 
por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 542.17, se realizará una penalización económica del diez 
por ciento (10%). 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento no 
deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 542.17. No más de un cinco por ciento (5%) de la longitud total medida 
de cada lote, podrá presentar un resultado inferior a dicho valor en más de cinco (5) unidades. 
Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta inferior al valor previsto en 
la tabla 542.17, se procederá de la siguiente manera: 

 Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta inferior al 
noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 542.17, se extenderá una nueva capa de 
rodadura por cuenta del Contratista. 

 Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta superior al 
noventa por ciento (90%) del valor previsto en la tabla 542.17, se realizará una penalización económica 
del diez por ciento (10%). 

  
11. Medición y abono. 

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (t), según su 
tipo, medidas multiplicando las anchuras señaladas para cada capa en los Planos, por los espesores medios y 
densidades medias deducidas de los ensayos de control de cada lote. En dicho abono se considerará incluido el de  
los áridos, incluido el precedente de reciclado de mezclas bituminosas, si los hubiere. No serán de abono las creces 
laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 
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El ligante hidrocarbonato empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se abonará por 
toneladas (t), obtenidas multiplicando la medición abonable de fabricación y puesta en obra, por la dotación media 
de ligante deducida de los ensayos de control de cada lote. En ningún caso será de abono el empleo de activantes o 
aditivos, así como tampoco el ligante residual del material reciclado de mezclas bituminosas, si lo hubiere. 

El filler de aportación se abonará por toneladas empleadas en su fabricación. 
 

Artículo 2.8. Tuberías de abastecimiento 
 
1. Definición. 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las redes de 
abastecimiento y/o riego proyectadas. 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, 
aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de julio de 1974, en adelante P.T.A. 
 
2. Materiales. 
Tubos.- 

 Los tubos a emplear serán de PEAD para 10 atms con junta elástica y cumplirán con la 
reglamentación técnico sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables 
de consumo público vigente.  

 
Marcado 
 Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 
- Diámetro nominal 
- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 
- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 
- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 
- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es dúctil. 
- Piezas especiales 

 
 Las piezas especiales son elementos distintos de los tubos que, formando parte de la tubería, sirven para 
realizar en ella cambios de sección o de alineación, derivaciones, uniones con otros elementos o para otros fines 
determinados. 
 Con carácter general será obligatorio el uso de piezas especiales normalizadas para la ejecución de la 
tubería proyectada. No obstante, en el caso en que se precise la utilización de una pieza que no sea estándar, la 
Dirección Técnica podrá autorizar la fabricación en taller de la correspondiente pieza, empleando para ello palastro, 
con los espesores y disposición que garanticen la homogeneidad resistente de toda la conducción. La protección 
contra la corrosión de las piezas fábricas en taller se efectuará por galvanizado en caliente. 
 Las piezas especiales normalizadas a utilizar con tubos de fundición dúctil, serán de este mismo material y 
cumplirán la norma UNE-EN 545:1994. Con tubos de PVC se utilizaran asimismo piezas especiales de fundición dúctil. 
Para tubos de PE se emplearán piezas especiales de este material, para soldar a tope, en diámetros iguales o 
superiores a ciento sesenta milímetros (160 mm); para diámetros inferiores a este y superiores a setenta y cinco 
milímetros (75 mm),se instalarán accesorios electrosoldables igualmente de polietileno; para diámetros iguales o 
inferiores a setenta y cinco milímetros (75 mm), los accesorios serán de latón unidos a los tubos mediante apriete 
mecánico. 
 
3. Ejecución de las obras 
 
 Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, se efectuará  el 
replanteo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la incidencia que sobre estas decisiones 
puede tener la presencia de instalaciones existentes, se hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, 
recurriendo al reconocimiento del terreno, al análisis de la información suministrada por los titulares de las instalaciones 
y la ejecución de catas. 
 Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes existentes, 
que posteriormente hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido no deberá exceder de quince centímetros 
(15 cm) a cada lado de la anchura fijada para la zanja. 
 La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los 
correspondientes artículos de este Pliego. 
 Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los productos 
extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados de la zona de las obras lo antes posible. 
El Contratista respetará y protegerá cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se mantendrá el 
fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria  de la 
tubería. 

Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de diez centímetros (10 cm) de 
espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja adoptando las medidas necesarias para que no sufran 
deterioros ni esfuerzos anormales. 
 Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior no queda 
ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos 
y acodalarlos con arena para impedir movimientos ulteriores. Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el 
caso de zanjas con pendientes superiores al 10% la tubería se montará en sentido ascendente. En el caso en que no 
fuera posible instalarla en sentido ascendente, se tomarán las precauciones oportunas para evitar el deslizamiento de 
los tubos. 
 El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el interior del 
enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y la espiga del tubo a unir. Se 
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recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se introducirá la arandela de goma en su alojamiento, 
con los labios dirigidos hacia el fondo del enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la espiga del tubo, 
introduciéndola en el enchufe mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la alineación de los tubos a 
unir, hasta la marca existente, sin rebasarla para asegurar la movilidad de la junta. Será necesario comprobar que la 
arandela de goma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, pasando por el espacio anular 
comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una regla metálica, que se hará topar contra la arandela, 
debiendo dicha regla introducirse en todo el contorno a la misma profundidad. 
 En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los elementos a unir. 
Se instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el extremo delgado de ésta hacia el interior 
del enchufe. Se introducirá la espiga a fondo en el enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y 
después se desenchufará un centímetro aproximadamente, para permitir el juego y la dilatación. Se hará deslizar la 
arandela de goma introduciéndola en su alojamiento y se colocará  la contrabrida en contacto con la arandela. Se 
colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano hasta el contacto de la contrabrida, comprobando la 
posición correcta de ésta y por último se apretarán las tuercas, progresivamente, por pares sucesivos. 
 Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y al centrado 
de los tubos confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos tornillos. A continuación se interpondrá 
entre las dos coronas de las bridas una arandela de plomo de tres milímetros de espesor como mínimo, que debe 
quedar perfectamente centrada. Finalmente, se colocaran todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán progresiva 
y alternativamente, para producir una presión uniforme en la arandela de plomo, hasta que quede fuertemente 
comprimida. 
 Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal (carrete de 
desmontaje) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios se embridarán a un carrete de 
anclaje por un extremo y, como en el caso anterior, a un carrete de desmontaje por el opuesto. 
 A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un espesor mínimo de 
quince centímetros (15 cm) sobre la generatriz superior. Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería 
sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en  caso de inundación de la 
zanja y también para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas hasta que se 
haya realizado la prueba correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, tes, codos...).  
 Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la entrada de 
agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el interior de la tubería al reanudar 
el trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a quedar expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre 
estanco al agua suficientemente asegurado de forma que no pueda ser retirado inadvertidamente. 
 En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los elementos de la red 
que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, que puedan originar movimientos, se deberá realizar un 
anclaje. Según la importancia de los empujes y la situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia 
característica de al menos 200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con el 
desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados.  
 Los apoyos deberán  ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la medida de lo 
posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se utilicen para el anclaje de la tubería deberán 
esta protegidos contra la corrosión. No se podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra o de madera como sistema 
de anclaje. 
 Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se efectuarán los 
anclajes precisos mediante hormigón armado o mediante abrazaderas metálicas y bloques de hormigón 
suficientemente cimentados en terreno firme. 
 Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de presión interior 
se procederá el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, de acuerdo con lo prescrito en el 
correspondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan movimientos en las 
tuberías. Dentro del relleno de la zanja, sobre la tubería, a una distancia aproximada de cincuenta centímetros (50 
cm), se dispondrá la banda de señalización. 
 
4. Control de calidad. 
 
De los tubos y piezas especiales. 
 
 El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección Técnica, la 
conformidad de los distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada uno de ellos y al PTA. 
 El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema de control de 
proceso en base al cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas que sean de aplicación a cada tipo de 
producto. Consecuentemente el sistema de aseguramiento de la calidad del fabricante deberá ser conforme a las 
prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 9002, y estará certificado por un organismo acreditado según la norma EN 
45012. 
No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y pruebas considere 
oportunos. 
 
De la tubería instalada. 
 
 Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas pruebas de 
presión sean precisas para que las tuberías resulten probadas en su totalidad. La determinación de la extensión 
concreta de cada tramo de prueba deberá contar con la conformidad de la Dirección Técnica. 
 
 La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se expone: 

- A medida que avance el montaje de la tubería se  procederá a pruebas parciales de presión interna por 
tramos. Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 metros, pero en el tramo 
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elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta no excederá del 10% de la presión de 
prueba establecida mas abajo. 

 
- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los accesorios de la 

conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas.  
- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos todos los 

elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando después y sucesivamente de abajo 
hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la conducción. A ser posible se dará entrada 
al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, 
el llenado se hará aún más lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se 
colocará un grifo de purga para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto de 
la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 

- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este última caso deberá estar 
provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de presión.  Se 
colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y estará provista de dos manómetros, de los 
cuales uno de ellos será proporcionado por la Administración o previamente comprobado por la misma. 

- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas especiales 
que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de agua y que deben ser fácilmente 
desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará cuidadosamente que las llaves 
intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas 
especiales, etc deberán estar anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 

- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo del tramo en 
prueba 1,4 veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. Para tuberías de la red de 
abastecimiento la presión de prueba será de 14 Kg/cm²  La presión se hará subir lentamente, de forma que el 
incremento de la misma no supere 1 Kg/cm² por minuto.  

- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria cuando durante 
este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p quintos, siendo p la presión 
de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos 
observados repasando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al 
final se consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 

 
5. Medición y abono. 
 
 Las tuberías de las redes de abastecimiento se abonarán por metros lineales realmente instalados y probados,  
medidos en obra de acuerdo con el cuadro de precios. 
 El precio de la unidad comprende tanto los tubos como las piezas especiales normalizadas instaladas, siendo 
indiferente que éstas esté o no situada en los entronques de la tubería instalada con la red en servicio, a efectos de 
considerarlas incluidas en el precio del metro lineal de tubería. 
  
Artículo 2.9. Arquetas y pozos de registro 

1. Definición 
Estos tipos de unidades consisten en la ejecución de aquellos elementos auxiliares o fábricas, realizadas in situ, 

necesarias para la posterior conservación y explotación del alcantarillado. 
Se incluye en las mismas el conjunto de operaciones necesarias para su completa construcción, como es la 
excavación del correspondiente pozo, la preparación del cimiento, colocación de los moldes, hormigonado, vibrado, 
desencofrado y curado, así como las operaciones y medios auxiliares necesarios en remates, recibido de tubos, 
formación de mesetas y canalizaciones, colocación de pates, colocación de tapa y/o rejilla y marco de fundición, 
etc... 

Son fábricas de hormigón moldeado, con hormigón de tipo HM-20, de cien  (200) kilogramos por centímetro 
cuadrado de resistencia característica. 

Sus formas y dimensiones se definen en los Planos de detalle del Proyecto. 

2. Materiales 
El hormigón empleado en su construcción será del tipo HM-20, de cient (200) kilogramos por centímetro 

cuadrado de resistencia característica. 
Para la excavación, se estará a lo estipulado por el Artículo de éste PPTP relativo a excavaciones en zanjas y 

pozos. 
En cuanto a las tapas y marcos, serán de fundición, del modelo municipal normalmente utilizado, cumpliendo 

los requisitos que en el presente Pliego se establecen en cuanto a dimensiones y pesos de los distintos elementos. A 
este efecto, el peso conjunto de marco y tapa de los pozos de registro será de ciento diez (110) kilogramos. 

3. Medición y abono 
Las arquetas y los pozos de registro se abonarán por unidades completas totalmente acabadas,  a los precios 

unitarios establecidos que son los que resultan de valorar las distintas unidades intervinientes que en Proyecto se 
reflejan. 
 
 
Artículo 2.10. Válvulas 
 
1. Definición 
 Las válvulas son piezas destinadas a constituir las llaves de paso, elementos auxiliares fundamentales en la 
conducción para el gobierno del funcionamiento de la misma. 
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 Se emplearán  válvulas en la conducción de compuerta . 
 
2. Materiales 
 Para las válvulas de compuerta se dispone que el cuerpo principal o carcasa sea de fundición dúctil, protegida a 
base de resina epoxi, con compuerta del mismo material recubierta de caucho o elastómero E.P.D.M. y eje de 
accionamiento de acero inoxidable, con estanqueidad asegurada sin prensaestopas, para montar con bridas. 
 El accionamiento se realizará mediante desmultiplicador y su montaje se realizará mediante bridas, con piezas 
especiales al efecto. La tornillería, bulones, espárragos, etc.., a emplear, serán de presión, galvanizados, y corresponderán 
con las establecidas en la Norma DIN equivalente a la del tipo de brida empleado.  
 Los timbrajes de válvulas, piezas accesorias y demás, se ajustarán a lo estipulado en los demás documentos del 
Proyecto o, en su defecto, a lo que disponga sobre ello el Ingeniero Director. 
 El Contratista quedará obligado a facilitar a la Dirección de las obras los correspondientes certificados de calidad 
e idoneidad técnica de los materiales empleados en la fabricación de las válvulas, así como los de las mismas. 
 En todo caso, los distintos modelos o marcas comerciales a instalar deberán cumplir la normativa que el servicio 
municipal correspondiente tenga en vigor en el momento de ejecución de las obras, fundamentalmente en lo que se 
refiere a la homologación de marcas y modelos. 
 
3. Medición y abono 
 Las válvulas medirán por unidades realmente colocadas, en función de su diámetro, y se abonarán a los precios 
unitarios que figuran en los Cuadros. 
 Dichos precios unitarios son precios de unidad completa, totalmente instalada y probada, por lo que incluirán 
todos los accesorios necesarios para un montaje correcto así como todas las operaciones precisas para dicho montaje. 
 
Artículo 2.11. Piezas especiales y accesorios 
 
1. Definición. 
 Como piezas especiales y accesorios se emplearán las contenidas en los catálogos de las casas comerciales que 
satisfagan las condiciones generales estipuladas para la conducción objeto de la misma. 
 Cuando se precise una pieza o accesorio tal que, por sus especiales dimensiones o características, no exista en 
catálogo o  no sea estándar, se fabricará en taller de calderería, utilizando el palastro como material. En tales supuestos, el 
Contratista deberá preparar, previamente, los correspondientes planos de detalle, que servirán tanto para la fabricación 
de la pieza como para su montaje, sometiéndolos a la aprobación del Ingeniero Director; una vez obtenida ésa se iniciará 
la fabricación de la misma. 
 Como cualquier otro elemento metálico, estarán protegidas, tanto interior como exteriormente, contra la 
corrosión. 
 Para las piezas se empleará preferentemente el sistema de protección por aplicación de resinas epoxi. También 
se admitirá el tratamiento de galvanizado por inmersión. 
 
2. Medición y abono 
 Salvo que en los restantes documentos del Proyecto se haga constar expresamente en sentido contrario, el 
abono de las piezas especiales y accesorios empleados en las conducciones no se realizará de modo directo, sino que se 
consideran incluidas en el precio unitario de la conducción sobre la que vayan montadas. A estos efectos, en la medición 
de la tubería no se descontarán las longitudes de conducción ocupadas por dichas piezas, lo que si se realizará en caso de 
abono independiente. 
 
 
Artículo 2.12. Marcas viales 
 
1. Definición. 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, 
formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. Las marcas viales cumplirán lo especificado 
en el Artículo 700 del PG-3, según la redacción del mismo incluida en la Orden Ministerial de 28 de Diciembre de 1.999, 
que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho artículo en la edición del PG-3/75. 

Las marcas viales, a emplear serán:  
 En función de su utilización: de empleo permanente (color blanco) o de empleo temporal (color 

amarillo). 
 En función de sus características más relevantes: tipo 1 (marcas viales convencionales) o tipo 2 

(marcas viales, con resaltes o no, diseñadas específicamente para mantener sus propiedades en 
condiciones de lluvia o humedad).  

Las dosificaciones mínimas, referidas a superficie realmente pintadas, serán: 
 Pinturas, setecientos veinte gramos por metro cuadrado (720 gr/m²) 
 Microesferas de vidrio: Cuatrocientos ochenta gramos por metro cuadrado (480 gr/m²) 

 
El valor de coeficiente WI a que se refiere el Artículo 278.5.3. del PG3/76 no deberá ser inferior a siete y medio 

(7,5). 
La retroreflexión a que se refieren los apartados 2 a) y b) de la Orden Circular 292/86 T se entenderá medida 

con un aparato cuyo ángulo de incidencia sea igual a trece décimas de grado sexagesimal (1,3º). La medición del 
valor inicial de la retroreflexión podrá realizarse dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecución de la marca 
vial. 

El contratista deberá comunicar por escrito a la Administración las proporciones mínimas de bióxido de titanio 
y de resinas que contengan la pintura que vaya a utilizar. 

Cada uno de los recipientes a que se refiere el apartado 3 de la Orden Circular 292/85 T para envío de 
muestras de pintura a los laboratorios oficiales deberá llevar marcado el nombre y dirección del fabricante de pintura, 
y el peso del recipiente lleno y vacío. 
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2. Medición y abono 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m) realmente aplicados, 
medidos por el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por metros 
cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación y 
premarcado, que irán incluidas en el abono de la marca vial aplicada. 

Serán de aplicación los siguientes precios de los Cuadros de Precios: 
 
Artículo 2.13. Señalización y precauciones 
 Durante la ejecución de los trabajos, el Adjudicatario evitará entorpecer el tráfico más de lo necesario y 
evitará hasta donde sea posible molestar al vecindario con zanjas abiertas, tierras removidas, depósitos de materiales, 
aceras levantadas, etc. 
          Los tipos de aparatos de señalización de percusiones especiales, sean luminosos (eléctricos), fluorescentes o 
fosforescentes, así como los tableros, vallas, etc., serán los que disponga la Dirección Facultativa, siendo obligación del 
Adjudicatario  la colocación de los mismos en los lugares que le sean indicados por dicha  Dirección. 
           Serán de cuenta del Adjudicatario los gastos que por vigilancia y materiales de señalización y precauciones, 
se ocasionen en cumplimiento del  presente artículo. 
 Queda prohibida la fijación de anuncios en las vallas  o cercas de precaución que instale el Adjudicatario 
con motivo de la ejecución de las obras  objeto de esta Contrata. No se considerarán anuncios, el nombre o 
anagrama de la Empresa Adjudicataria, que obligatoriamente debe figurar en  las vallas. 
 
Artículo 2.14.  Limpieza final de las obras 
 Será obligación del Contratista limpiar las obras y sus alrededores de todos los escombros de materiales, así 
como de hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no se necesiten. 
 El Contratista deberá también adoptar las medidas y realizar todos los trabajos necesarios para que las obras 
finalizadas ofrezcan un buen aspecto a juicio de la Dirección, siendo por cuenta del Contratista la limpieza total de la 
obra a su terminación, retirando completamente todo vestigio de instalaciones auxiliares. 
 
Artículo 2.15. Materiales y obras defectuosas 
 Si por excepción se hubiese ejecutado alguna unidad de obra que no se hallase ajustada exactamente a las 
condiciones del Proyecto, se abonará con el descuento que se fije sobre los precios del Cuadro número uno (Nº1), 
debiendo el Contratista aceptar el precio rebajado, a no ser que prefiera demoler la obra a su costa y hacerla de 
acuerdo con las expresadas condiciones. 
 
Artículo 2.16. Daños a propiedades colindantes 
 Si durante la ejecución de los trabajos, el Contratista causara daños a propiedades colindantes a la obra sin 
que hubiera justificación sobre la base de la perfecta realización de los trabajos, deberá restaurarlos por su cuenta de 
modo que queden de la manera que estaban antes del comienzo de la obra. 
 
 
CAPITULO III. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 3.1. Personal  en obra 
 El Contratista tendrá la obligación de nombrar un Jefe de obra  con la titulación y experiencia necesaria y  
que se  considera en todo momento representante ante la Dirección  Facultativa. 
 El Contratista tiene obligado separar de la obra aquel personal que a juicio de la Dirección Facultativa no 
cumpla sus obligaciones de manera efectiva. 
 
Artículo 3.2. Plazo de ejecución 
 La totalidad de las obras deberán ejecutarse en el plazo fijado en las condiciones especiales de la subasta. 
 
Artículo 3.3. Recepción  de la obra 
 Las obras contratadas se recibirán a su terminación cuando hayan sido ejecutadas totalmente y se 
encuentren en condiciones de ser utilizadas para el fin previsto en el Proyecto. Para que pueda ser recibida la obra 
será condición indispensable que se encuentre ejecutada en las condiciones de perfección exigidas por el Proyecto a 
juicio de la Dirección Facultativa, y una vez que se hayan realizado satisfactoriamente todas las pruebas a que se 
hace referencia en el Pliego de Condiciones y las complementarias que estimen convenientes los Directores para 
garantizar la perfecta construcción y funcionamiento de cada una de las partes e instalaciones de la obra 
 Si realizadas estas pruebas, la Dirección Facultativa, las considera satisfactorias y la construcción tiene el 
grado de perfección exigido en este Pliego de Condiciones, se extenderá un acta de recepción. 
 En caso de que se acusen defectos e imperfecciones a juicio de la Dirección Facultativa, esta lo comunicará 
a la Contrata por escrito, que vendrá obligada a subsanarlos en el plazo y forma que aquella señale. Si transcurrido 
este plazo, no hubieran sido subsanados los defectos por la Contrata, podrán encomendarse a otra entidad 
constructora las obras necesarias para dejar la construcción en perfectas condiciones abonándose su importe  con 
cargo a la fianza o a los descuentos en concepto de garantía que se han hecho en las certificaciones sucesivas. 
 El contratista deberá entregar la obra completamente limpia y en condiciones de su utilización inmediata. 
 La recepción no podrá hacerse en ningún caso mientras la obra no se encuentre totalmente terminada y 
subsanados los defectos que pudieran tener. 
 
Artículo 3.4.Plazo de garantía 
 A partir de la fecha del acta de Recepción empezará a contar un plazo de un año, 365 días naturales, que 
tiene por objeto comprobar con su uso y funcionamiento la bondad de la obra ejecutada. Todo defecto o 
desperfecto que se acuse o se produzca en este período que sea imputable a juicio de  la Dirección Facultativa  a la 
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deficiente calidad de los materiales o a una ejecución poco esmerada, deberá ser rehecha por la Contrata y por su 
cuenta. En caso de que no reparase los daños en la forma y plazo que señale  la Dirección Facultativa, se podrán 
encomendar las obras necesarias para dejar la construcción en perfectas condiciones a otra entidad constructora, 
abonándose lo que se dispone en esta parte del Pliego de Condiciones. 
 Este plazo de garantía no exime el Constructor de la responsabilidad civil que señala el código, ni de las 
garantías mayores que específicamente se determinan en otros lugares de las condiciones que forman parte de este 
Pliego. 
 
Artículo 3.5. Facultades del  Director de obra 
 Además de todas las facultades que corresponden al  Director expresadas en artículos de este Pliego de 
Condiciones, es misión especifica suya, la dirección y vigilancia de los trabajos que en las obras se realicen, con 
autoridad técnica legal, completa e indiscutible, incluso sobre todo lo previsto específicamente en el Pliego de 
Condiciones de las obras, sobre las personas y cosas situadas en las obras y relación con los trabajos que para la 
ejecución de las obras o sus anejos se lleven a cabo, pudiendo incluso por causa justificada recusar al Contratista, si 
considera que el adoptar esta resolución es útil y necesaria para la debida marcha de las obras. 
 
 
CAPITULO IV.-DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 
Artículo 4.1. Descripción de las obras 
 

Las obras que se pretenden realizar consisten en la pavimentación de la calle Canuto, para lo cual se llevaran a 
cabo las siguientes unidades de obra: 

- Demolición de pavimento existente 
- Apertura de caja de terreno actual en zona de actuación. 
 Hormigonado de losas de 20cm, HNE-20 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Quintanilla de Urz, Junio del 2020 
Por C2R CONSULTORA, S.L. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Carlos Andrés García                           
Ingeniero de Caminos Coleg.: 24.841           



 
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº4: MEDICIONES Y 
PRESUPUESTOS 

 
 



 
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDICIONES 
 

 



MEDICIONES

N.º
Orden DESIGNACION DE UDS DE OBRA

Nº de
partes
iguales

UNIDADES
DIMENSIONES

Long Ancho Alto
Subtotal TOTAL

      Cap: 1.- C/ CANUTO

1.1 m2 D e m o l i c i ó n  y  l e v a n t a d o  d e
pavimento de hormigón en masa de
15/25 cm. de espesor, incluso carga y
transporte de material a vertedero.

C/ Canuto 1 13,250 16,000 212,00
Total: 1.1 .................................................................................................................... 212,00

1.2 m3 Excavación en zanja en terreno de
tránsito, incluso carga y trasporte del
material sobrante"

C/ Canuto 1 16,000 1,250 0,200 4,00
1 42,000 2,400 0,200 20,16

Total: 1.2 ...................................................................................................................... 24,16

1.3 m2 P a v i m e n t o  d e  h o r m i g ó n
HM-20/P/20/I, de 20 cm. de espesor, ,
acabado superficial semipulido a
m a n o / m e c a n i c o ,  p r e c i o ,
i/preparación de la base, extendido,
regleado,  v ib rado,  f ra ta s a d o ,
curado, y p/p. de juntas.

C/ Canuto 1 13,250 16,000 212,00
1 16,000 1,250 20,00
1 42,000 2,400 100,80

Total: 1.3 .................................................................................................................... 332,80

1.4 ud Partida alzada para levantar tapas
de acometidas, pozos de registro e
instalaciones, a justificar.

Total: 1.4 ......................................................................................................................... 1,00



 
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO DE PRECIOS Nº1 
 

 



CUADRO DE PRECIOS Nº1

Nº Ud                Descripción Precio €           En letra

1 m2 Demolición y levantado de pavimento de
hormigón en masa de 15/25 cm. de espesor,
incluso carga y transporte de material a
vertedero.

4,35 CUATRO EUROS CON TREINTA Y CINCO
CÉNTIMOS

2 m3 Excavación en zanja en terreno de tránsito,
incluso  carga y tra spor te del  mater ia l
sobrante"

2,80 DOS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS

3 m2 Pavimento de hormigón HM-20/P/20/I, de 20
cm. de espesor, , acabado super f ic ia l
semipulido a mano/mecanico ,  p recio ,
i /p reparación de la  base,  ex tend ido ,
regleado, vibrado, fratasado, curado, y p/p.
de juntas.

18,37 DIECIOCHO EUROS CON TRE I NTA Y
SIETE CÉNTIMOS

4 ud Partida alzada para levantar tapas  de
acometidas, pozos de registro e instalaciones,
a justificar.

363,88 TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

En Quintanilla de Urz, Junio de 2020
Por C2R CONSULTORA S.L

Fdo: Carlos Andrés Garcia
. Ingeniero de Caminos.Coleg:24841



 
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO DE PRECIOS Nº2 
 

 



CUADRO DE PRECIOS Nº 2

Nº Descripción de las unidades de obra Precio

1 m2 Demolición y levantado de pavimento de hormigón en masa de 15/25 cm. de
espesor, incluso carga y transporte de material a vertedero.

..............Mano de Obra 0,91
....................Maquinaria 3,19

......................C.directos 4,10
...................C.indirectos 0,25

....................Precio Total 4,35 €

2 m3 Excavación en zanja en terreno de tránsito, incluso carga y trasporte del material
sobrante"

..............Mano de Obra 0,18
....................Maquinaria 2,46

......................C.directos 2,64
...................C.indirectos 0,16

....................Precio Total 2,80 €

3 m2 Pavimento de hormigón HM-20/P/20/I, de 20 cm. de espesor, , acabado superficial
semipulido a mano/mecanico, precio, i/preparación de la base, extendido,
regleado, vibrado, fratasado, curado, y p/p. de juntas.

..............Mano de Obra 2,23
....................Maquinaria 0,88

..........................Material 14,22
......................C.directos 17,33

...................C.indirectos 1,04

....................Precio Total 18,37 €

4 ud Partida alzada para levantar tapas de acometidas, pozos de regi s tro  e
instalaciones, a justificar.

......................C.directos 343,28
...................C.indirectos 20,60

....................Precio Total 363,88 €

En Quintanilla de Urz, Junio de 2020
Por C2R CONSULTORA S.L

Fdo: Carlos Andrés Garcia
. Ingeniero de Caminos.Coleg:24841



 
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTOS POR CAPITULOS 
 
 



PRESUPUESTO POR CAPITULOS

N.Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio € Importe €

      Cap: 01.- C/ CANUTO

01.01 m2 Demolición y levantado de pavimento de
hormigón en masa de 15/25 cm. de espesor,
incluso carga y transpor te de mater ia l  a
vertedero.

212,00 4,35 922,20

01.02 m3 Excavación en zanja en terreno de tránsito,
incluso carga y trasporte del material sobrante"

24,16 2,80 67,65

01.03 m2 Pavimento de hormigón HM-20/P/20/I, de 20 cm.
de espesor, , acabado superficial semipulido a
mano/mecanico, precio, i/preparación de la
base, extendido, regleado, vibrado, fratasado,
curado, y p/p. de juntas.

332,80 18,37 6.113,54

01.04 ud Par tida  a lzada para  lev anta r  ta p a s  d e
acometidas, pozos de registro e instalaciones, a
justificar.

1,00 363,88 363,88

Total Capítulo 01 ................................................. 7.467,27



PRESUPUESTO POR CAPITULOS

N.Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio € Importe €

      Cap: 02.- GESTION DE RESIDUOS

Total Capítulo 02 ................................................. 648,00

Total Presupuesto ................................................. 8.115,27



 
 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN DE PRESUPUESTOS 



MEMORIA VALORADA DE PAVIMENTACIÓN EN QUINTANILLA DE URZ (Zamora)

Resumen de Presupuesto

  Capitulos   Descripción Subtotal € Importe €

Capítulo: 01 C/ CANUTO 7.467,27

Capítulo: 02 GESTION DE RESIDUOS 648,00

Total Presupuesto de Ejecución Material 8.115,27

13 % Gastos Generales 1.054,99

6 % Beneficio Industrial 486,92

Suma de Gastos Generales y Beneficio Industrial 1.541,91

Valor Estimado del Contrato 9.657,18

21 % I.V.A. 2.028,01

Total Presupuesto Base de Licitación 11.685,19

Asciende el Presupuesto base de licitación a la expresada cantidad de ONCE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS

En Quintanilla de Urz, Junio de 2020
Por C2R CONSULTORA S.L

Fdo: Carlos Andrés Garcia
. Ingeniero de Caminos.Coleg:24841




